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ANEXOS:

Convocatoria y Orden del Día.

Segundo Debate del Proyecto de Ley Orgánica Especial de
la Circunscripció n Te rritorial Espec ial Arnazó nica.

2.1 Oficio No. O67-CBRN-JCZ'AN-2OL7-2OL9 de 21 de
febrero de 2018, suscrito por el abogado Juan
Gabriel Jiménez Silva, Secretario Relator de la
Comisión Especializada Permanente de la
Biodiversidad y Recursos Naturales, remitiendo
informe para segundo debate.

2.2 Oficio No. O92-CBRN-JCZ-AN-2OL7-2OL9 de 13 de
ronarzo de 2O18, suscrito Por el asambleísta Yofre
Poma Herrera, remitiendo texto final Para votación.

Resumen Ejecutivo de la sesión del Pleno de la Asamblea
Nacional.

Voto electrónico.

Listado de Asambleístas asistentes a la sesión del Pleno
de la Asamblea Nacional.

3.

4.
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las díez horas cincuenta y dos

minutos del día trece de marzo del año dos mil dieciocho, se reinstala la

sesión de |a Asamblea Nacional, dirigida por su Segundo Vicepresidente,

asambleísta Carlos Bergmann Reyna

En ]a Secretaría actúa el doctor John de Mora Moncayo, Prosecretario

General Temporal de la Asamblea Nacional

EL SEñOR pRESIDENTE. Señor Prosecretario, buen día. Sírvase verificar

el quorum para instalar la sesión número quinientos uno del Pieno de la

Asamblea Nacional

I

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. BUCNOS díAS, SCñOT

Presidente, buenos días, señoras y señores asambleístas. Señoras y

señores asambleíStas, por favor, sírvanse registrar en SuS curules

electrónicas. En caso de existir alguna novedad, por favor, informar a

esta Secr etaría. Gracias. Ciento diez asambleístas presentes en la sala,

señor Presidente. Sí tenemos quorum.------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Reinstalo la sesión. Continúe, señor

Prosecretario.------

il

UI

SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. CONEL
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autorización, señor Presidente, procedo a dar lectura aIa Convocatoria:

"Por disposición del señor Carlos Bergmann Reyna, Segundo

Vicepresidente de la Asamblea Nacional en ejercicio de la Presidencia, y

de conformidad con ei artículo 12, nwmeral 3 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a la continuación

de la Sesión No. 501 del Pleno de la Asamblea Nacional, arealizarse el

día martes 13 de marzo de 2A1B a las 09h30 en la sede de la Función

Legislativa, ubicada en la Avenida 6 de Diciembre y Piedrahita en el

cantón Quito, provincia de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente

Orden del Día aprobado: Segundo debate del Proyecto de Ley Orgánica

Especial de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica. Proyecto

de Resolución de Exhorto al señor Presidente de la República para que

disponga la moratoria de los Procesos de Plazo Vencido, Coactivas,

Embargos y Remates a los Agricultores, Emprendedores y Productores

deud,ores de la Banca trública a la que hace referencia Ia Ley Orgánica

para la Reestructuración de las Deudas de la Banca Pública, Banca

Cerrada, Gestión de Sistema Financiero Nacional y Régimen de Valores.

Exhortación al señor Presidente Constitucional de la República para que

disponga al señor ministro de Trabajo abogado Raúl Ledesma, la

Derogatoria del Acuerdo Ministerial No. MDT-20 t7 OO94, de fecha 22 de

mayo de 2OI7, suscrito por la abogada Luisa Magdalena GonzáIez,

ministra de Trabajo Encargada". Hasta alni la convocatoria, señor

Presidente. Señor Presidente, me permito informarle que nos

encontramos en el segundo debate del Proyecto de Ley Orgánica Especial

de la Circunscripción Territorial Especial Atnazónica.-------

IV

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra asambleísta Gabriela Cerda.-
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LA ASAMBLBÍSTA CERDA MIRANDA GABRIELA. (Intervención en

kichwa) Fue dificil, sí, compañeros arnazónícos y muchísimas gracias a

cada gno de ustedes por acompañarnos en este día histórico, un día

histórico para la Región Amazónica, porque fueron ustedes quienes a

través de marchas, a través de plantones, a través de exigencias,

solicitaron que se incluya en nuestra Carta Magna, una ley especial para

la Región Arnazóníca y fueron ustedes queridos amigos y amigas de la

Región Amazónica, quienes iniciaron esta lucha para que se le devuelva

la mirada a la Amazonia y para que nosotros como sus representantes

también, pudiéramos hacer realidad esta exigencia y este anhelo de todos

los amazónicos. Hoy quiero iniciar contándoles, queridos amigos y

amigas, cómo piensa un niño en la Región Amazónica y como estos

pensamientos existen muchos en cada una de las provincias, quiero

decirles que los niños crecen pensando que su único derecho es solo

culminar sus estudios secundarios, que los niños crecen pensando que

su único derecho es tener agua entubada y contaminada. Los niños

crecen pensando que su único derecho es caminar durante largas horas

para rener acceso a su educación primaria o a la salud. Los niños crecen

pensando que su único derecho es tener áreas deportivas de tierra y lodo,

los niños crecen pensando que su único derecho es solo eso, 1o que |e

alcance al Gobierno de turno. Qué lamentable en realidad, cómo los niños

piensan en la Región Amazónica y así, así crecí pensando yo en la

comunidad de Ongota a la que pertenezco y que por cierto, queridos

amigos, aún no tiene agua potable; crecí pensando en la irnposibilidad de

acceder a la ed.ucación superior, porque la región simplemente había sido

abandonada, pese a su gran aporte económico para el país y que la única

universidad cuando crecí, fue cerrada. Tuve que nacer, tuve que crecer y

tuve que tener la valentia para venir a esta Asamblea Nacional y que a
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través de un proyecto de ley, se pueda reivindicar 1o que por derecho y

justicia le corresponde a la Región Amazónica. Es bonito hablar, Pof

supuesto, de la gran Selva Arnazónica, de su flora, de su fauna, de su

gente, de su cultura, de los pueblos y nacionaiidades, pero no es bonito

hablar de la realid,ad de la Amazonía ecuatoriana. Por ejemplo,

adolescentes embarazadas,jóvenes y adultos con cifras por debajo del

díez por ciento, sin títulos universitarios, pobreza extrema en la Región

Amazóníca, eso no es equidad. Según datos proporcionados por el

Ministerio de Finarrzas, el Presupuesto General del Estado por concepto

de esta Ley, por la Ley cero díez, que es incluida en la promulgación de

La Ley Orgánica de Circunscripción Territorial Especial Amazonica, se

aportará a la región con ciento ochenta millones de dólares

aproximadamente. Todo esto nada en corporación a las demás regiones

de nuestro país, porque recuerden, estos cientos ochenta millones de

dólares serán para la seis provincias Amazónicas, incluidas las

parroquias de Baños y Penipe, por 1o tanto, no hace falta ser un analítico

en estadísticas ni mucho menos en temas sociales o de equidad, con tan

solo r'ecorrer las seis provincias Amazénícas podemos darnos cuenta de

la realidad en la que se encuentra y esto io han palpado nuestros

cornpañeios de la Comisión de Biod.iversidad y Recursos Naturales que

con todo etr compromiso, con el entusiasmo, Se pusieron ia camiseta de

la Región Amazóníca y se comprometieron en escuchar cada una de las

sugerencias y cada uno de los insumos que nos ofrecieron en estas visitas

para que se pueda incluir en este Proyecto de Ley. Vista esta realidad,

queridos amigos y amigas y al recoger las múltiples y diversas

necesidades que tenía esta región, ratificamos el compromiso de trabajar

por la promulgacién de esta Ley, Ley que estamos convencidos, va a

reivindicar en mucho todo lo que no fue atendida la Región Amazonica.
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Queridos jóvenes, ahora para ustedes, es momento de que nosotros con

Ia fuerzade la juventud nos empoderemos, pbrque esta es nuestra Ley y

nosotros seremos quienes velemos por su buen uso, ya que el veintiséis

por ciento de los recursos provenientes de esta Ley, Io recibirán los

gobiernos provinciales; el cincuenta y ocho por ciento los gobiernos

municipales, y aquí, una gran lucha del sector rural se ha considerado

un incremento del cinco aI diez por ciento para los gobiernos parroquiales

rurales de ia Amazonia, par:a que se puedan atender las justas

aspiraciones del sector rural. Jóvenes, se preguntarán ¿qué recursos?

Pues, se ha estipulacio dentro de este Proyecto de Ley, que se asigne el

cuatro por ciento por la venta de cada barril de petróleo que se extraiga

dentro de la región y que en ningún caso sea inferior a dos dólares. Este

ha sido un logro entre el consenso de la ciudadartía, pero también de

quienes hacen los gobiernos autónomos descentralizados, que en el

proyecto inicial solamente se había contemplado el dos por ciento y que

en ningún caso sea inferior a un dólar. Este ha sido el logro de cada uno

de ustedes, compañeros amazónicos. Mediante también la creación del

Fondo para el Desarrollo Sostenibie Ar.rLazónico y el Fondo Común de la

Circunscripción Territorial Especial Amazónica, permitiremos slr gran

anhelo, queridos amigos, en el sector productivo, agropecuario, en la

vialidad, sistema intermodal de transporte y gestión, reparación

ambiental, esto muy importante para ntLestra Región Amazónica y que

también se pueda dotar de agua potable, alcantarillado, depuración de

aguas residuales, maneJo de desechos sólidos, aCtividades de

saneamiento y gestión, reitero, esto para iuidar a nuestra Amazonía

Ahora, que injusto se oye que el día de hoy la Región Atnazóníca tenga

que crear una ley para que se les permita tener universidades en toda la

región, para que los jóvenes puedan también quedarse cerca de sus

Pdgina s de 78



REPUBLICA DEL ECUADO;R

r-ttuoo.{r.fu . -, 1'"á* :*r*/
Acta 5O1-A

tamilias y acceder a la educación superior. Compañeros legisladores, esta

promulgación de la ley es simplemente para dar cumplimiento con 1o

estipulado en la Constitución, señalado en stt artículo dos cincuenta.

Además, porque es Llna responsabilidad también dar realce a los pueblos

y nacionalidades, mediante leyes que garanticen su inclusión, es por ello

que también se ha considerado que por cada veinticinco empleados en

una actividad laboral, sean vinculados los pertenecientes a este grLlpo

social por su acción afirmativa. Adicionalmente se construya junto a los

pueblos y nacionalidades, sus planes de vida

EL SEÑOR PRESIDENTE. Asambleísta, tiene un minuto, por favor.-------

LA ASAMBLEÍSTA CERDA MIRANDA GABRIELA....Compañero

Presidente, por haber intervenido en mi propio idioma, tengo también

derecho a un tiempo adicional. Pero también es importante declarar el

doce de febrero eldía de la circr¡nscripción territorial especial amazóníca,

en conmemoración a los pueblos y nacionalidades que hoy en día

cuentan con esa esencia de la identidad arnazónica, por su consideracíón,

porque los pueblos y nacionalidades serán quienes cuiden nuestra

nat:ulraleza. Es momento también de apostarle al turismo sostenible y ahí

la responsabilidad de los gobiernos autónomos descentralízados y Ia
Secretaría Técnica. También que nuestros agricultores puedan tener

acceso preferente a los créditos. Compañeros amazónicos, es nuestra

iesponsabilidad cuidar p'or el buen uso de estos recursos, pero también

es nuestra responsabilidad cuidar nuestra ttat:uraleza, nuestra

Amazonía. Compañeros legisladores, les invitamos a que con su voto

seamos los responsables de devolverle 1o que por justicia y derecho le

corresponde a la Región Amazóníca. ¡Qué viva la Atnazonía y que viva la
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prcvincia de Napo! Muchísimas gracias. (Intervención en kichv¡a).--------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A usted, Asarnbleísta. Tiene la palabra

asambleísta Eiiseo Azuero.--

EL ASAMBLEÍSTA AZUERO RODAS ELISEO. GTACiAS, SCñOT PTCSidCNtC.

Hermanos de la Amazonia, un placer tenerlos acáy que escuchen ustedes

cómo se ha construido esta lrey. Díez años han transcurrido Cesde que

en 1a Constitución de Montecristi se estableció la obligatoriedad de contar

con una Ley que planifique el desarrollo Amazóntco en los aspectos

económico, social, cultural y ambiental. Han pasado en este lapso de

tiempo algunas personas que en nombre y representación de ia

Antazonía, infortunadamente no hicieron posible que esta disposición

constitucional se cumpla. Parecería que inclusive el despojo del que

fuimos objeto respecto de normas qt-le nos generaban recursos para

nuestro desarrollo, con el silencio cómplice se permitió que se dé. De

manera insistente, señor Presidente, señores asambleístas, desde el año

dos mil catorce, ante una Notaría del cantón Qr.rito, me permití poner en

conocimiento de la ciudad anía,que se había violado el artículo doscientos

cincuenta de la Constitución, al no haber redactado esta norma tan

necesaria para nuestra región. Cincuenta mil hectáreas pbr año se

pierden de bosque primario, por la falta de una legislación adecuada

como la que disponía el artículo doscientos cincuenta. De allí que ante el

Seno de la Comisión, me he permitido participar con voz, aunque sin voto,

se ine excluyó en la configuración de la Asamblea, de ser parte de esa

Comisión para poder aportar con el amor profundo que tengo para la

tierra en donde nací. No fue posible, pero pude estar presente casi en

todas las sesiones de la Comisión, hacienclo notar mi criterio respecto a
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los diferentes temas que altí se trataban. Para ernpezat el tema

relacionado con el título de la Ley a mi juicio, ojalá pueda ser enderezado

por el Pleno. Señores, yo no he encontrado, cómo puede existir una Ley

Orgánica Especial. El artículo dos cuarenta y dos de la Constitución,

establece la posibilidad de la creación de regímenes especiales a través

de leyes especiales para dos propósitos fundamentales que son:

conservar y el buen vivir de la gente. Eso infortunadamente, no prevé si

es que le damos la gradación que se le ha dado, que es sencillamente la

de una Ley Orgánica, porque se utilizan frases como preferentemente,

queSondiscreciona1espara1aap1icacióndeestanorm@
funcionarios o instituciones. Por eso, al amparo de lo dispuesto en los

artículos dos cuarenta y dos cincuenta de la Constitución, que ya prevé

que la Región Especial, inciusive debería optar por una organizacíón

territorial distinta para dos objetivos, el fundamental, la conservación de

los ecosistemas amazónícos y eL buen vivir de su gente y el setenta y dos

del Cootad. No espero sino que ustedes, paraque sea aplicable de manera

adecuada esta norma que la hemos creado con esfuerzo, se dé una

gradación distinta en lo que tiene relación con la característica de la Ley,

debe ser una ley de régimen especial, ellas establecen ia posibilidad de

que existen sistemas de gobierno y administrativos que busquen una

finalidad concreta como la que tiene por ejemplo Galápagos, que es la de

preserv-ar ese patrimonio que tenemos los ecuatorianos y el mundo. Voy

a entrar a hacer las observaciones que estimo pertinente se de"ben'hacer,

tod.a vez que muchas de ellas, muy a pesar de haber sido el que tal vez

más aportó con iniciativas al seno de la Comisión, poco o nada se rescató

de esas aportaciones que hiciera con la buena iniciativa de servir, no de

controversiar, no de decir que esto es mío y 1o que yo digo se tiene que

imponer, no, sino para que reflexionen y entiendan que una ley no debe

Pdgina I de 78



REP'UBLICA DEL ECUADOR

--Mo*,ó{*r, -, 4' 6*b^,,o./

Acta 5O1'A

ser declarativa solamente, tiene que ser una ley que se apiique en la

práctica de manera adecuada y sirva este instrumento para lo que todos

estamos deseosos ocurra. La vida distinta de los amazónícos, el progreso

que se nos ha sido negado a lo largo de estos años. De allí que' por

ejemplo, yo planteo de manera concreta, que en el artículo cinco, luego

de la frase "sistema Nacional de Planificaciórt", se debe añadir 1o

siguiente: "Este sistema gozará de autonomía para la formulación

participativa del Plan Integral para la Región Atnazóníca, como

instrumento de planificación, coordinación y articulación para alcanzar

el buen vivir de la ciudadanía en las provincias que la integran"'

Asimismo, en el artículo siete, paralos miembros de la Comisión. Derecho

a la comunicación, añadir luego de su redacción el siguiente inciso: "La

presente Ley garantízará el acceso universal y de bajo costo a las

tecnologías de información y comunicación, tanto análogas como

digitales, telefonía fija, inalámbrica, móvil e internet y otras que se

crearen en el futuro, mediante ia instalación de telecentros a nivel

regional. El Estado proveerá Ia creación de espacios públicos para el

acceso gratuito al internet en todo el territorio de la Región Amazóníca,

para 1o cual es necesario desarrollar una política pública que procure

proveer de la infraestructura necesaria, las universidades, escuelas

politécnicas, escuelas y colegios públicos de la Región Arnazónica,

deberán tener un acceso gratuito para garantízar este derecho, para 1o

cual las empresas públicas y privadas de telecomunicaciones, deberán

aportar en la generación de nueva infraestructura tecnológica en los

lugares más excluidos de esta región, como una política de

corresponsabilidad social para así dar cumplimiento a la función social y

ambiental. Las tarifas deberán guardar un criterio de servióio social".

Asimismo, quiero que en el artículo doce, en 1o que dice relación de la
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conformación dei Consejo, se agregue algo vital, que se constituya el

"Consejo de Ancianos", constituido por las once nacionalidades que

tengan un sistema organízativo y remunerativo y que sirva para que se

recupere ese conocimiento ancestral de nuestros pueblos originarios que

tanto conocen y que puede servir para que los ecuatorianos y el mundo

se sirvan de su sabiduría. Este ente deberá ser remunerado y servirá

como una suerte de auxilio o en este caso de asesoría del Consejo de

Planificación configurado en la presente Ley. Algo que va a generar

controversia, pero debo decirlo. En el artículo dieciséis se dispone que la

Secretaría Técnica tenga su sede en la provincia de Pastaza, sll capital

Puyo, que mejor por ello, pero quiero hacerles notar a ustedes, que la

provincia más densamente poblada es la provincia de Sucumbíos y es la

que acusa el segundo nivel de la provincia más pobre del Ecuador y tiene

los pasivos ambientales sin solución y con los grandes problemas

sociales, hubiera sido bueno, y ojalá pudieran reconsiderar esta posición

y que la sede vaya a la ciudad de Nueva Loja y que de manera paulatina

también sirva a Orellana, cuya circunstancia es similar a las nuestras.

En el artículo diez, la articulación de la planificación de la Región

Amazóníca en el marcó para tra Planificación Nacional Descentralízada,

d.eberá decir: "La Planificación Integral para ia Circunscripción Territorial

Especial Arnazóníca; forma parte de los instrumentos del Sistema

Nacional Descentralizado". Yo tengo muchas propuestas que ya las hice

al seno de la Comisión y que infortunadamente no fueron tomadas en

cuenta. Por eso, quiero precisar de manera muy sucinta, en el tema del

financiamiento del fondo común, el financiamiento del fondo común yo

de manera insistente sostuve que debería ser por los recursos de la Ley

ciento veintidós que actualmente lo recibe la institución Ecuador

Estratégico. Asimismo) en el año noventa y ntleve, en la Ley Trole Bus o
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Ley de Transformación para las Finanzas Públicas, Ia Amazonía tenía

derecho ai cuarenta por ciento del excedente ciel precio dei barril de

crudo, y aquí no consta, ese eS un derecho adquirido de los amazónicos,

que se nos mutiló en Montecristi, siguiendo la lógica, siguiendo la

pertinencia de 1o que ha planteado Fernando Callejas para defender el

derecho adquirido de Baños y Penipe, para disponer de los recursos de

los Amazónicos, ese derecho adquirido nos asiste a nosotros y no son

cuatro centavos. En este momento, esta Asamblea, para financiar el

Presupuesto Generai del Estado, establecimos un precio del barril de

crudo de cuarenta y un dólares con noventa y dos centavos, saben

ustedes, se está vendiendo hasta en sesenta dólares, existe excedente

petrolero y nos dicen que para usar la parte económica de esta Le¡r,

debemos esperar para el año dos mil diecinueve conforme está en la

disposición tercera" No podemos ni debemos aceptar que nos sigan

tratando de la manera que nos han tratado, ese derecho adquirido tiene

que constar, piorque no significa una erogación del Presupuesto General

del Estado, si hay un excedente dei precio del barril clel crudo nos debe

correspon d.er anosotros y por eso he planteado que solo usemos del cien

por ciento ese excedente, el cuarenta por ciento. Aquí se habla de crédito

preferente, Si, señores, pero preferente de manera general. Hay que decir

en esta norma, que los amazónícos residentes tenernos derecho a tener

créd.itos diferenciados que no superen el cincuenta por ciento de la tasa

promedionive1naciona1SeconSagra.,.------

ELSEÑoRPRESIDENTE.Tieneunminuto,Asamb1eísta.--

EL ASAMBLEÍSTA AZUERO RODAS ELISEO. ... ASiMiSMO, CUáNIOS dC

ustedes han visto coartada la posibilidad de tener esas utilidades que
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producto de su trabajo se gestan, es hoy en día con las utilidaCes de los

trabajadores petroleros que se financia el desarrollo de parte de la

Arnazonía, cuando eS un derecho de los trabajadores, conculcado por un

Gobierno arbitrario y aquí debía constar que nosotros en la Amazonia,

debemos percibir aquello que teníamos, teníarnos un bono de Amazonia

que tampoco está acá. De qué estamos hablando en consecuencia, si 1o

único que he pretendido es en cada uno de los foros, hacer posible que

esos derechos que hemos tenido se consagren en esta norma y que no

seamos condescendientes con el poder pata lograr algún tipo de

beneficio. Es responsabilidad de aquellos que de manera mayoritaria,

perteneciendo a un partido político, no acogieron eL contenido de estas

propuestas, que no tenían sino la única misión de conseguir la justicia

que se nos ha negado a 1o largo de los años. Muchas gracias.--

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra asambleísta Fredy

Alarcón.-

EL ASAMBLEÍSTA ALARCÓN GUILLÍN FREDY. Gracias, señor

Presid.ente. Quiero saludar al pueblo combativo, al pueblo luchador de la

Región Amazónica el día de hoy, como tarnbién a sus autoridades, a los

prefectos, a los alcaldes, a los presidentes y vocales de ios gobiernos

parroquiales que hoy con gran expectativa están acá presentes, para

presenciar la aprobación de este Proyecto de Ley. Hoy, es un día

bendecido por Dios para los amazónicos, es un día importante, porque

después de rrrás d.e diez años de haberse incumplido la Constitución en

e1 artículo dos cincuenta, nos estamos convocando para tratar y para

debatir IaLey Orgánica Especial de la Circunscripción Territorial Especial

de la Región Amazónica. Una región, que constituye más del cuarenta y
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siete por ciento del territorio nacional, y que es cuna de once

nacionalidades, de pueblos, y que recoge esta Ley, las aspiraciones;

muchas aspiraciones de sus autoridades, de sus pueblos, de las

nacionalidades, de las organizaciones y de la sociedad civil. Hoy

qgeremos decirles que en esta Ley se recogen los aspectos sociales,

culturales, ambientales, económicos que permitirán a través de una

planificación integral la conservación y el buen vivir de la Región

Atrrrazóníca; ese es el espíritu mismo de la iey. Yo quiero proyectar, si me

permite, un video muy pequeño, para que ustedes puedan ver la realidad

en la que vivimos en la Región Amazónica, por favor.----

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "HOMbTC 1.

Sucumbíos, un territorio que nace y muere por el petróleo. Provincia

fronteriza con Colombia, que le entregó el primer barril de crudo a1 país,

y sigue entregando. Hombre 2. Por eso estamos pidiendo que n'os ayuden

y nos den 1o que nos corresponde a nosotros en la Ley Amazóníca.

Hornbre L Laextracción del primer barril de petróleo cambia la historia

de esta provincia del Oriente ecuatoriano; y la palabra destrucción se

convierte en parte de su vida diaria. Mujer 1. Que se pongan la mano en

el pecho, que aquí también hay gente que necesitamos vivir, tener una

vida sana, tener un hogar feIiz, ver crecer a nuestros hijos, que vean, no

solamente se preocupen por la vida de ellos, o quizás por llenar el bolsillo

d-e ellos. Hombre 1. Se destruye la natúralezay se destruye 1á cultura de

los pueblos indígenas. En el ochenta y cinco por ciento de Sucumbíos,

hay petróleo. Hombre 2. La explotación petrolera nos ha traído a nosotros

muchos problemas. No hemos tenido ningún progreso económico, más

bien nos hemos ido para atrás, y hemos tenido muchas enfermedades,

hemos tenido pérdidas de animales por las aguas contaminadas por el
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mismo petróleo, todas las consecúencias hemos aguantado nosotros

como moradores. Hombre 1. Los ingresos que se generan en la provincia,

constituyen más del cincuenta por ciento del Producto Interno Bruto del

Estado ecuatoriano. Mujer 2. T\¡ve dos abortos, habían botado bastante

agua de contaminación por este hueco así, y nosotros estábamos alli

lavando, y cuando dijeron, baja hartísimo crudo, nosotros por defender

la ropa, yo me metí no más y salí bañadita de crudo hasta la cintura,

cuand,o llegue aquí comencé con dolor de estómago, dolor de las caderas,

dolor de las piernas, para la noche me dio escalofrío al otro día amanecí

empapad.a en sangre. Hombre 1. Sucumbíos, es una tierra bendecida por

la naturaleza que lleva cuarenta años entregando al Estado ecuatoriano

su oro negro, las carreteras son deficientes en nuestra Provincia. Mujer

3. Queremos universidad para Sucumbíos. Hombre 2. Amigos

legisladores y legisladoras, quiero que ese I'oto sea de conciencia, sea de

amor, de cariño, de integración, que nos veamos todos como buenos

ecuatorianos, que nos veamos todos unidos en un solo puño. Hombre 3.

Los amazónicos queremos educación superior y una atención médica de

calidad. Hombre 1. Sucumbíos no cuenta con vías, nos han dado los que

les da Ia gana, por elio, exigimos 1o que por ley nos corresponde en la Ley

Amazónica. Mujer. 3. Representó a la tierra, el aire, los ríos, la madre

tierra, la pachamama" .----

EL ASAMBLEÍSTA ALARCÓN GUILLÍN FREDY. Gracias. Como pudieron

observar, estimados colegas, esa es la realidad y la tónica que vivimos en

la Región'Amazónica, sobre todo, en las provincias de Orellana y

Sucumbíos, en donde nos ha costado lágrimas, do1or, muerte, y

sufrimiento la explotación petrolera. Estas provincias, que han dado todo

al país, pero que a cambio han recibido muy poco. Ustedes vieron el
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sistema vial que tenemos es deficiente, solamente con ver la vía que

conecta a la capital de los ecuatorianos con la capital petrolera del

Ecuador, vemos que tiene depresiones, baches, deslizarnientos,

hundimientos y esto no abona al desarrollo, al comercio, como también

al turismo...".------

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA VERÓNICA

ARIAS FERNÁNDEZ, SEGUNDA VOCAL DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA, CUANDO SON LAS ONCE HORAS

VEINTIÚN MINUTOS

EL ASAMBLEÍSTA ALARCÓN GUILLLÍN FREDY. "... Y qué Ceci.r de la

educación básica, colegas en la Región Arnazóntca, solamente en

Sucumbíos tenemos trescientos dieciséis instituciones educativas

cerradas, esto ha ocasionado un grave perjuicio a los niños, a los

adolescentes, a los jóvenes, como también a los padres y madres de

famiiia, qúe han visto divido su hogar en muchos casos, miren que la

madre ha tenido que saiir a los centros poblados a arrendar para seguir

edu.cando a sus hdos. Los niños tienen que subirse a la cinco de la

mañana a la canoa, o salir a las cuatro d.e la rrraitana a pie hasta dond"e

pasan los buses, esto ha sido un proceso totalmente antitécnico a

pretexto de construir las famosas unidades educativas del milenio. Y que

decir también de la educación superior, solamente en Sucumbíos, llna

província con más de doscientos mil habitantes y que por años se

gradúan alrededor de tres mil trescientos bachilleres, no contamos con

una universidad pública, apenas nos pusieron al apuro una extensión cle

la Universidad Estatal Amazónica, en unas instalaciones en donde

funcionaba el Secap, así nos tratan a los amaz,ónícos, compañeras y
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compañeros. Allí, de los tres mil trescientos estudiantes, solamente

pueden ingresar seiscientos estudiantes, y los demás no tienen donde

seguir sus estudios superiores. Esta es la realidad que vivirnos, y qué

decir en el tema de salud, eo el tema ambientai, Ia Arrrazonía es

totalmente contaminada. Sobre todo OrelIanay Sucumbíos que sufren la

contaminación y los pasivos ambientales. Allí están cientos y cientos de

pasivos esperando remediación. Lo curioso es que en pleno siglo XXI,

todavía se puede apreciar como parte del paisaje amazónico...

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.--

EL ASAMBLEÍSTA ALARCON GUILLIN FREDY. ...1OS MCChCTOS dC IA

quema de gas asociado de petróleo e incluso alguna vez en una nota de

El Comercio, salió que decía que Sucumbíos y Orellana por las noches

parecen un pastel de cumpleaños con las velas encendidas. Miren ¿acaso

no hay una forma menos nociva de contaminar con tanta tecnologí a? La

pobreza, se han hecho muchos análisis, esta región tiene los más altos

índices de pobreza respecto de la Costa, de la Sierra, ¿cómo así? No nos

merecemos esto. Y, por eso es que nosotros pedimos, por todas estas

consideraciones pedimos que hoy a través de esta Ley, que Ia Hrnazonía

sea reivindicada, se haga justicia, hemos recibiCo los gobiernos

autónomos descentralizados, todos los años recortes importantísimos en

el presupuesto. Y esta Ley nos devolverá la dignidad a los amazónicos,

pero queremos que se aplique tal como dice el artículo sesenta, que sea

el cuatro por ciento por cada barril de petróleo, y en ningún caso menos

de dos dólares, que se elimine, que se elimine esta transitoria tercera, esa

disposición que nos convierte a los amazónicos en mendigos y que nos

entrega los recursos a cuentas gotas. Hoy sabemos que tenemos un
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precio del petróleo que bordea cerca de los sesenta dólares...

LA SEÑORA PRESIDENTA. Terminó su tiempo, Asambleísta.----

EL ASAMBLEÍSTA ALARCÓN GUILLÍN FREDY. ...y que ahí hay

excedentes. Sabemos. Ya termino, gracias. Sabemos que el Presidente y

el Gobierno Nacional firmó cuatro contratos petroleros, tres en

Sucumbíos, uno en Orellana; y por 1o tanto tendrá ingresos cerca de un

millón doscientos treinta y cuatro mil dólares. Pero la Ley sí recoge

aspectos importantes, como el acceso preferente al empleo, como tarifas

diferenciadas, como créditos diferenciados, y 1o más importante para los

jóvenes y paralos padres de familia la creación, la obiigatoriedad de que

el Gobierno Nacional a través de los órganos competentes creen

universidades 'en Sucumbíos, Orellana, en Morona y en Zamora'

Chinchipe. Hoy es el día de la Arnazonía, viva el Ecuador, viva la Región

Amazónica.--------- -----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra, asambleísta Eddy

Peñafiel.-

EL ASAMBLEÍSTA PEÑAFIEL IZQUIERDO EDDY. Señora Presidenta,

encargada de Ia Asamblea Nacional, compañeros y compañeras

asambleístas, conciudadanos amazónicos, que el día de hoy nos

acompañan acá en esta sesión d.e trascendental importancia para todos

quienes vivimos en esta Región tan importante para el país. Como no

saludar también a aquellas autoridades, a nuestros prefectos,

viceprefectos, alcaldes, concejales, presidentes de juntas, que el día de

hoy van a ser testigos de la aprobación de esta Ley tan importante.

Pagina L7 de 78



REPÚBLICA DEL ECU;SDOR

rMtornó,{n*, -'l' ánnir*nz,{

Acta 5O1-A

Indudablemente, hoy constituye un día de trascendental importancia en

la historia para Ia Arnazonía ecuatoriana, para nuestros hijos, para

nuestras familias, por qué no decirlo también para el país, porque

obvia.mente el país depende mucho de la Amazonia. Ya se ha mencionado

efectivamente, que cerca del cuarenta y ocho por ciento del territorio

nacional 1o constituye la Región Arr;azónica. Y , es justamente aquí donde

se encuentran las mayores explotaciones hidrocarburíferas y mineras del

país. Es donde encontramos la reserva natural más importante para el

equilibrio ambiental del planeta, como lo es el Parque Nacional Yasuní.

En nuestra región se encuentra la mayoría de pueblos y nacionalidaCes,

allí está la mayor superficie de áreas naturales, de áreas protegidas, la

mayor megabiodiversidad de flora y fauna con que cuenta nuestro país,

pero 1o más importante es la generosidad y la solidaridad del pueblo

amazóníco. Pero contradictoriamente ha sido la Región más abandonada

del país, a pesar que Orellana y Sucumbíos especialmente hemos

entregado por cerca de cincuenta años este recurso tan importante como

es el petróleo. Aquí, encontramos la mayor contaminación anibiental, los

índices más altos de pobreza,la falta de servicios básicos, el desempleo,

carencia en la educación, pero sobre todo, la educación süperior. Hemos

entregado mucho al país, pero hemos recibido poco, como es posible que

la provincia petrolera de Orellana, estimados amigos asambleístas, no

cuente siquiera con una morgue y que ios cadáveres tengan que ser

llevados a Sucumbíos, más aún, no tenemos siquiera una universidad

donde nuestros jóvenes puedan terminar su carreras universitarias.

euiero agradecer alaComisión de Biodiversidad, por haberme permitido

participar en cada una de laS sesiones, Y haber acogido algunos de los

planteamientos que hemos presentado. También agradecerles porque

visitaron cada una de las provincias, pero también quiero decirles que al
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final d.e la jornada nos encontramos con algunos sinsabores cie esta Ley

Especial para los Amazónicos. Hay aspectos importantes y positivos

dentro de la Ley, y no voy a profundizar mucho, porque ya 1o han hecho

algunos compañeros. Sin embargo, el articulo siet-e, hace refei'encia al

acceso a los medios de comunicación regional, nacional, públicos y

privados, sin restricciones, permitiendo a que nuestra pobiación ejerza

ese efectivo derecho a la comunicación. El artículo treinta y uno'

manifiesta etr apoyo a la práctica deportiva, a la educación fisica, como

actividades que contribuyen a la salud, a la formación y al desarrollo del

ser humano. Y, hay algo irnportantísimo, el artículo cuarenta y uno que

de una vez por todas queremos que se haga justicia, puesto que nuestros

compañeros trabajadores, nuestros conciudadanos de la provincia de

Orellana, cle las provincias amazónicas, se ven desplazados por otros

ciudadanos que tienen el justo derecho a acceder al trabajo, sin embarga,

nuestros ciudadanos son desplazados, por ello es importante que no

menos del setenta por ciento de la mano obra local, de la mano de obra

calificada y no calificada, sean efectivamente de nuestra provincia. El

aspecto para la prevención control y reparación integral de ia
biodiversidad, para garantizar los derechos de las natsttaleza, y esto que

para los jóven es amazónicos, para nuestros hijos es de trascendental

importan cia,Iatransitoria número once qué establece que en el pLuo d'e

,dos años, luego de publicada esta Ley, el Gobierno Nacional y todas sus

entidades,, crearán y pondrán en füncionarniento universidád.. para

nuestros jóvenes. Más de tres mil quinientos estudiantes terminan la

secundaria en nuestra provincia y no tienen esa posibilidad cierta de

acceder a un centro de educacíón superior. De iguai trnanera, compañeros

y compañeras, aSí como tiene aspectos positivos, la ley también tiene

aspectos que no estamos de acuerdo y que no compartimos' Quiero
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referirme por ejemplo, a uno 'de los antecedéntes de la ley, ahí se

mariifiesta que como un cambio a la explotación del Parque Nacional

Yasuní; mediante una ReSolución Legislativa dice: que el Gobierno

Nacional enviará la ley a la Asarnblea Nacional. Eso, compañeros, no debe

ser así, porque la Constitución es clara en su artículo doscientos

cincuenta, y es mandatoria que la Región Amazónica deberá de contar

con una ley especial y no es a cambio y no es por canje de ia explotación

del Yasuní, que mandaron la ley a la Asamblea Nacional. En el artículo

sesenta, estamos plenamente de acuerdo que el Fondo para el Desarrollo

Amazóníco, debe equivaler al cuatro por ciento del precio de venta por

cada barril de petróleo, que se extraiga y se cornercialice a la R.egión

Arnazónicd, y cuya asignación en ningún caso sea inferior a dos dólares.

Estamos d.e acuerdo en ello, pero no estamos de acuerdo en cuanto a la

transitoria tercera, eüe dice que esto se va a hacer de Ínafiera gradual.

HemoS esperado diez años para que se apruebe la Ley, y no puede ser

posible que todavía nos toque seguir esperando mucho más años para

que este articulado entre en vigencia. Por 1o tanto, nuestra propuesta es

que se reforme y diga que en el dos mil diecinueve entrará en el cuatro

por cient o parabeneficio de los arrrazónícos. Ya decía, cerca de cincuenta

años Orellana y Sucumbios, entregando millones de dólares al país, se

han firmado nuevos contratos petroleros en campos rnenores que van a

generar más de mil doscientos millones de dólares. En el ITT a partir del

dos mil veinte, será ei cincuenta por ciento de la producción del petróleo

del país. Hemos aprobado el año pasado en la Asamblea Nacional, un

precio de barril de petróleo de cuarenta y un dólares con noventa y cinco

centavos, es decir, cuarenta y dos dólares. Actualmente, 1o estamos

vendiendo a más de sesenta dólares, eso significa que hay una diferencia,

un excedente de dieciocho dólares, y que si hubiera la voluntad política
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del Gobierno Nacional, este mismo año se podría financiar ese dólar

adicional en beneficio de los amazónicos, en beneficio de ese desarrollo

tan anhelado que tenemos, compañeros. Yo sé que el siguiente punto va

a traer alguna discrepancia al interior del Pleno de la Asamblea Nacional.

Pero nosotros venimos y somos representantes de un pueblo y debemos

dejar sentada nuestra posición en la Asamblea Nacional.

REASUME LA DIRECCIÓru NB LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA CARLOS

BERGMANN REYNA, SEGUNDO VICEPRESIDENTE DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS ONCE HORAS TREINTA Y OCHO

MINUTOS

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene un minuto, señor Asambleísta.-----------

EL ASAMBLEÍSTA PEÑAFIELIZQUIERDO EDDY. ...Si bien es cierto, la

Vigésima Octava Transitoria de la Constitución dice: que las parroquias

efectivamente de Baños y Penipe, deben seguir percibiendo esos fondos,

eso es verdad, pero el artículo doscientos cincuenta dice que esta es una

Ley para los amazónicos, en el ámbito de la Ley dice que son para las

provincias amazónicas. Ei artículo doscientos setenta y cuatro de la

Constitución, menciona que en aquellos territorios donde se extraigan o

se industrialicen los recursos naturales, deberán percibir rentas del

Estado. Y, lamentablemente, las parroquias de Baños y Penipe, flo

cumplen ni con el doscientos cincuenta ni con el doscientos setenta y

cuatro de |a Constitución. Y el doce por ciento de utilidades petroleras, el

artículo noventa y cuatro de la Ley de Hidrocarburos, manifiesta

claramente y dice, que este doce por ciento de utilidad tiene nombre y

apeliido; y esos nombres y apellidos son las comunidades directamente
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afectadas por la contaminación petrolera. Por ello, compañeros, propongo

que se elimine el numeral tres del artículo sesenta y cuatro y la

Disposición Reformatoria Octava del presente Proyecto de Ley, ese doce

por ciento que es de los trabajadores, que no es del Estado, debe ser para

las comunidades afectadas. Compañeras y compañeros asambleístas, les

invito el día de hoy a sumar esfuerzos, a unirse por esta Amazonia que

clama justicia, que clama por sus derechos y clama también para que

todas sus justas aspiraciones se puedan cumplir. Gracias, señor

Presidente. Buenas tardes. -

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracia a usted. Tiene la palabra asambleísta

César Solórzano

EL ASAMBLEÍSTA SOLóRZANO SARRÍn CÉSnR. $aludo en Kichwa)...

Prefectos, Alcaldes, y Vocales de las Juntas Parroquiales, bienvenidos a

su casa aquí a la Asamblea Nacional. Saludos estimados hermanos

arnazónicos, el día de hoy, un día histórico, la Asamblea Nacional ttata

la Ley de la Amazonía. Quiero comentarles como iniciamos con este

Proyecto, desde el período anterior, conjuntamente con los asambieístas

de distintos partidos políticos, de distintos movimientos, de distintas

provincias, recuerdo que se encontrabacomo Fresidente en ese entonces,

el compañero Carlos Viteri, que también actualmente se encuentra

dentro de la Comisión, Llliana Guzrnán, Oscar Ledesma, Raúl Tobar,

Arcadio Bustos, Pepe Acacho, y quién les habla, integramos aquella

Comisión. Lamentablemente, la política no permitía en ese entonces que

saquemos una iey en beneficio de los amazónicos. El día de hoy, la

mayoría de quienes conformamos esta Comisión, somos amazónicos,

pero también existen otros compañeros asambleístas, que no son dé la
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Arnazonia, pero.que están comprometidos con ella. Quienes somos parte

de esta Comisión, eI día de hoy vemos un cambio dentro de la Comisión,

un cambio que ha permitido que esta Ley sea Llna realidad el día de ho5r.

Ha permitido que los pocos artículos que dan inicio, fueron enviados por

el expresidente, el día de hoy sean casi el doble de artículos y mucho

mejor estructurados. Con recursos, pensar en el bienestar del ciudadano,

pensar que esos recursos deben ser bien invertidos, que esos recursos

deben ser utilizados en servicios básicos, pero especiaimente a las

personas rnenos atendidas. Cierto es que la Región Amazoníca, es una de

las regiones que mayor represión tiene, pero hoy con este Consejo de

Planificación, que va a tener la mayoría de arnazónicos, vamos a ser

nosotros mismos, van a ser ustedes mismos señores autoridades, qu.e

nos van a llevar a la Amazonía con esta planificación adelante, una

planificación organizaday estructurada por los pueblos y nacionalidades,

pensan,do en los principios, pensando en que nosotros esperamos como

prreblos,' nacionalidades, kichwas, como todos quienes hacem,rs la

Ama-zoni.a, blancos, mestizos, el bienestar de ella. En esta Ley existen

cosas rnuy importantes, recordemos que la Afnazonía ha sido golpeada,

só cerraron universidades, nuestros hijos, nuestros jóvenes, no tenían

donde ír, tenían necesariamente que salir cie sus cantones, de sus

provincias, hacia las grancles ciudades a estudiar. Esta Ley asegura que

ias provincia s amazónicas, tengan una universidad para que estos

jóvenes puedan educarse , páraque el futuro de la Amazonía se quecie ahí

mismo, para que esas rnentes brillantes trabajen y desarrollén nuestra

propia Amaz,onia. Para no exportar posiblemente profesionaies, pero que

noS hagamos nosotros ahí mismo en la Amazonía. Los recursos qüe van

a ir a cada uno de los GAD, esta Ley garantiza que se utilicen en 1o

importante que es el ser humano, garantiie que esos recursós se utilicen
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en los que menos acceso tienen, agua potable, alcantariltrado;

qonjuntamente el trabajo realizado por la mayoría de las entrevistas, por

todas las entrevistas de la Comisión , y grarr parte de los asambleístas

amazónicos. que nos acompañaron en la construcción de esta Ley. Pero

1o más importante, recibimos de la ciudadanía un mandato, ese mandato

está reflejado dentro de este Código. Como no quisiera más recursos, por

supuesto que haya más recursos para nuestra Amazortia, como no

quisiera los diez, veinte, treinta dólares, pero tenemos que apegarnos a

la realidad del país, a la realidad económica, y por eso se ha planteado

dentro del Proyecto de Ley, que se inicie por Lln dólar cincuentay crezca

progresivamente, hasta obtener también ese cuatro por ciento,

garantízando que esos recursos Vayan a los gobiernos parroquiales,

municipales y a las prefecturas. Pero 1o importante de destacar, se ha

hecho un gran esfuerzo para que nuestras juntas parroquiales que

siempre se han encontrado golpeando puertas, tanto de prefecturas y

municipios, posiblemente con estos recursos no tienen que hacerlo más,

porque se les va a triplicar como mínimo los recursos que reciben o que

estén recibiendo por parte de Ia Ley cero dlez. Estineados amigos

amazónicos, este es nuestro compromiso, el velar por ustedes, el velar

por cada una dé las provincias amazónicas y por cada uno de ustedes.

Como Asambleísta representante de Napo, que ha seguido este proceso

desde el período anterior en la Comisión de Biodiversidad, el día de hoy

creo qtle es la cúspide para la Amazonía, respecto a la Ley Amazóníca,

ese es nuestro compromiso, dejar un legado para que la Arnazonia tenga

Ltn sentido, para que la Amazonía tenga un norte y lo estamos

garantizando en este Proyecto de Ley. Acceso al trabajo, acceso a los

servicios básicos, acceso a las comunicaciones, profesionalizacíón en el

tema de los periodistas, acceso a 1as universidades, acceso a los recursos
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realmente, pero más que eso, acceso realmente al alma de todos nuestros

compatriotas de Ia Amazonía; Hoy nosotros con ese firme compromiso

que nos ha movido desde un inicio la Ley Amazónica, es una realidad. A

mis queridas autoridades aquí presentes, decirles que ustedes no

traicionen ese compromiso, esos recursos deben Ser para los más pobres,

para los más necesitados de cada uno de sus sectores, estimados amigos,

autoridades presentes aquí, y nuestro compromiso es aprobarlo el día de

hoy. Yo pido a todos ustedes, compañeros asambleístas de las distintas

bancadas, ese respaldo, ese respaldo para esa gente arnazónica que ha

sido olvidada durante muchos años. Quiero pedirles a ustedes ese apoyo,

amigos, y yo sé que va a ser así de manera unánime. Muchísimas gracias,

amigos, y que viva la Amazonia.---------

EL SEñOR PRESIDENTE. Gracias a usted, señor Asambleísta. Tiene la

palabra,asambleístaTitoPuanchir.----------

EL ASAMBLEÍSTA PUANCHIR PAYASHÑA TITO. (Intervención en shuar).

Señor Presid.ente, colegas asambleístas: Si bien es cierto, hoy por hoy, la

Amazonía desde Sucumbíos, Orellana, Napo, Pastaza, Morona Santiago,

mi querida provincia, y Zamora Chinchipe está aquí, está acompañando

a sus asambleístas en este Pleno de la Asamblea para que esta Ley, por

historia. para el futuro de nuestro país sea una realidad. Estimados

hermanos y hermanas, vale recordar cuando decian los gobiernos

históricos, decían que la Alrrrazonía es un mito, pero bajo ese concepto no

tomaron muy en cuenta a los pueblos originarios, provincias enteras no

solamente eso, las culturas, los pueblos enteros, los bosques, la gtan_

biodiversidad, por qué no los grandes ríos que bañan la gran Arnazoniay

por qué no el continente. No habían tomado en cuenta ese potencial

ECUIADCR
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arnazónico que tiene, el aire puro que respiramos, no solamente los

amazónícos sino también los ecuatorianos y por qué no el mundo entero.

Por ello, nosotros conscientes donde vivimos nuestra realidad a través de

las luchas, las fuerzas, los paros e inclusive los muertos. Allá en el año

de mil novecientos ochenta y nueve y mil novecientos noventa y ocho, las

provincias de Sucumbíos y Orellana, respectivamente, constituyéndose

en los nuevos polos de desarrollo de Ia Amazonía gracias a la influencia

dei petróleo que abundantemente brota de sus entrañas. Por su parte,

1as restantes provincias de Napo, Pastaza, Morona Santiago y Zamora

Chinchipe, prosiguieron su lento desarrollo impulsados solamente por el

esfuerzo de su gente, especialmente mi provincia de Morona Santiago que

ha sido quizás la menos favorecida y que al no ser por la carretera

Troncal-Amazónica qrre se empezó a construir en el año de mil

novecientos noventa y nueve cuando se estableció una ley para financiar

su arnpliación, rectificación y asfáltado con fondos que provenían del

treinta y cinco por ciento del excedente en el precio presupuestado del

petróleo, probablemente mi provincia seguiría igual. Sin embargo, en

estos tiempos pod,emos d.ecir, reconocer que las seis provincias

amazónicas han experimentado un notable desarrollo productivo,

especialmente de la vigencia de la Ley cero diez qtle crea el Fondo para el

Ecodesarrollo Regional Amazónico. Pasando ya a analizar 1o que será la

nueva Ley Orgánica Especial de 1a Circunscripción Territorial Amazoníca,

debemos reconocer que en ella se incluyen importantes avances en

materia ambiental y aspectos económicos productivos, turísticos, de

educación superior, entre otros que favorecen a los distintos sectores

poblacionales de nuestras provincias. Sin embargo, debemos observar,

señor Presidente y estimados colegas, que existen dos importantes

aspectos que, o han sido ignorados o que se los ha incluido sin satisfacer,

REPUBLICA DEL ECU.A,D,OR
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a mi criterio y el de muchos sectores de las fuerzas vivas amazónícas, las

expectativas que teníamos en ellos. Me refiero en primer lugar al F'ondo

para el Desarrollo Sostenible Amazónico, que según el proyecto previsto

y este informe para segundo debate, se crea con una asignación

equivaiente al cuatro por ciento del precio de venta por cada barril de

petróleo que se extraiga en la circunscripción territorial amazanica que

se comercialice en ios mercados internos y externos. El artículo sesenta

que es el que se refiere a esta normativa económica, señala en su segundo

inciso que en ningún caso la asignación a la que se refiere la presente

disposición, será inferior a dos dólares de ios Estados Unidos de América

por cada barril de petróleo. Sin embargo, señor Presiciente y estimados

cornpañeros asambleístas, les pregunto, ustedes pueden creer que Sea

justo que luego de más de cuarenta y siete años de explotación petrolera

en los que los diferentes ecosistemas, la Región Amazónica ha heredado

ingentes pasivos ambientales de contaminación hidrocarburífera que han

significado centenares de personas fallecidas a causa del cáncer por la

contaminación del nivel freático del subsuelo, especialmente, pero que,

paradójicamente ha producido centenares de miles de millones de dólares

al erario nacional, merced a la comercialización Cel crudo y a los

impuestos que las compañías petroleras tributaban y siguen tributando,

especialmente en nuestra querida capital de la República. Reitero, QU€

en esta Ley que ahora nos ocupa, prevea como asignación un mezquino

cuatro por ciento del precio de venta por cada barril de petróIeo que se

comeróialice en los mercados internos y externos; y que además se

establezca que, en todo caso esta asignación no será inferior a dos por

ciento, a dos dólares de Estados Unidos de América por cada barril'de

petróleo. Ustedes creen que sea justo, estimados compañeros,

compañeras y conciudadanos, creen que es justo tarrraña injustica para
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con la tierra qr.re le ha dado tanto dinero al Ecuador, reclrrsos que

posibilitaron el desarrollo de las grandes obras viales, de pasos de

desnivel, puentes y más obras de infraestructura de las grandes ciudades

de Quito y Guayaquil y que sin el petróleo, seguramente;..-----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene un minuto, señor Asambleísta.-----------

EL ASAMBLEÍSTA PUANCHIR PAYASHÑA TITO. ...no ibAN A AICANZ,AT C!

desarrollo por eilas experimentado. Y en ese punto es que sugiero al

compañero ponente de este Proyecto, que se incremente el porcentaje a

ser asignado para el Fondo de Desarrollo Sostenible Amazonico en al

menos eI diez por ciento del precio de comercíalización de cada barril de

petróleo, y que en ningún caso esa asignación será menor a cuatro

dólares de ios Estados Unidos de América por cada barril de petróleo.

Que el señor Presidente de la República decide vetar esta asignación,

plres esa decisión quede en su conciencia, pero que nosotros como

Asamblea Nacional y como iegisladores dejemos tranquila nuestra

conciencia, estableciendo un porcentaje que puede ser considerado

medianamente justo para ser descontado por cada barril de petróleo. Por

último, quiero referirme a otro aspecto, en este caso humano y social que

está siendo olvidado en este Proyecto de Ley,y que es el relacionado con

los pueblos en aislamiento voLuntario, asentados en sus territorios

ancestrales del Parque Nacional Yasuní y su área de influencia, y es que

vemos con Sorpresa e indignación, en ninguna de las normas previstas

en el articulado del Proyecto de Ley, se menciona siquiera a los que,

posiblemente, son poquísimos habitantes que quedan de los pueblos

Tagaeri y Taromenane, cruelmente masacrados por sus antecesores

huaoranis, por petroleros, madereros y otros actores dentro de nuestro

RE,PÚBLI EA, DEL ECUIADOR
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territorio. Estimado Presidente, esta omisión en la Ley, de no. ser

acogida por. este Pleno, indudablemente también qtLedará en la
conciencia de todos y cada uno de ustedes, colegas asambleístas, pues a

diferencia de las vidas humanas de estos pueblos que deben precautelar

en el artículo cincuenta y dos de este Proyecto de Ley, si se establece

entendiéndose que son de la fauna y flora de la Región, sin importar las

aÍnerrazas de extinción que pesan sobre los pueblos en aislamiento

voluntario y el Yasuní. Ojalá el señor Presidente de la República rectifique

mediante veto parcial esta omisión que en materia de derechos humanos

contiene este Proyecto de Ley. Muchas gracias, señor Presidente,

estimados colegas

EL SEñOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el asambleísta Alberto

Zarnbrano. --.------*

EL ASAMBLEÍSTA ZAMBRANO CHACHA ALBERTO. Gracias, compañero

Presidente. Señoras y señores asambleístas, pueblo de la Amazonía que

nos sigue por los medios de comunicación. Un abrazo a los hermanos

amazónicos que hoy nos está acompañando en las barras altas.

Compañeros asambleístas: La Región Amazóníca por derecho y por

justicia se merecía esta Ley, una Ley que se ha venido trabajando durante

muchos años y que precisamente en la administración anterior, un grupo

de valientes asambleístas amazónícos nos propusimos este ideal, sacar

esta Ley adelante. El Grupo Parlamentario Amazóníco tuvo much.o que

ver en la consecución de esta Ley. Quiero agradecer de una manera muy

respetuosa y profunda a la compañera Presidenta de la Comisión que nos

dio la oportunidad de visitar cada una de las provincias amazónicas; a

los miembros que conformaron ia Comisión de Biodiversidad en la

Página 29 de 78



REPIUBLICA DEL ECUADOR,

,*..4,"'áriax*g"{

Acta 5O1-A

administración anterior y en la actual, porque creemos y estamos

convencidos que cuando uno piensa por el pueblo, las cosas se dan y con

la venia de nuestro Creador. Es así, compañeros, que el Gobierno

Nacional a través de Senplades, comenzamos a trabajar en este Proyecto

en beneficio de los sagrados intereses de nuestra Región Amazónica; y es

por eso que hoy, este día será histórico para la Región Amazónicay pata

el país, porque los habitantes de la Regién Amazónica, por derecho y por

justicia tendrán aprobada esta Ley Especial. Nosotros creemos,

cornpañeros, que el trabajo que hicimos muchos compañeros, dejando de

lado las ideologías políticas, dejando de lado ese apasionamiento político

qr-le tenemos cada uno de los asambleístas y nos unimos en un solo puño

para decirle a nuestro pueblo amazónico, que nosotros somos

responsables y somos unos asambleistas que queremos que nuestros

pueblos amazónícos se desarrollen. Aquí no ha habido ningún pacto con

el Gobierno, porque nosotros somos muy apegados a la norma

constitucional y cuando estábamos en la Comisión de Biodiversidad

d.ebatiendo sobre la aclaratoria de interés nacional y la explotación

petroiera en ios bloques treinta y uno y cuarenta y tres de la provincia de

Oreilana, creimos conveniente ios asambleístas amazónicbs en su

mayoría, que era importante poner un articulado para que se trate esa

Ley Especial Amazanica, que no fue cosa fácil ni tampoóo se ha hecho

ningún convenio con el régirnen, compañeros. Y en el artículo cuatro,

para que sepan los compañeros asámbleístas que no estuvieron en la

administración anterior, dice 1o siguiente: "Instar a la Función Ejecutiva

para de manera prioritaría y de acuerdo con la disposición en los

artículos ciento treinta y cinco y dos cincuenta de la Constitución Política

del Estado, el Ejecutivo mand"e la Ley Especial Amazónica y la Asamblea

Nacional se comprometa a d.arle trámite pertinente y aprobarld', y de la

Pdgina 3a de 78



RDPUBLTCA DEL ECTJADOR

,Mouro,ó.fu*,-..41í*iu,r**"{

Acta 5O1-A

misma manera con el Código Arnbiental que se aprobó en la Comisión cie

Biod.iversidad. Esta es la realidad, compañeros, esta es la verdad. Los

asambleístas amazónicos no pactamos con nadie y siempre hemos hecho

un trabajo en beneficio de nuestros pueblos, porqlre creemos y estamos

convencidos que esa voluntad soberana del pueblo amazónico nos mandó

aqui para legislar en una forma responsable, y aq,rí hay muchos

compañeros de la Comisión actual que son de diferentes particios

políticos y que son de diferentes movimientos políticos que nos han dado

Ia razón, que hemos conversado y que nosotros respetamos Ia norma

constitucional. Por eso es, compañeros, que en una forma de consenso y

después de debatir muchas sesiones en la Comisión, habíamos acordado

que esta Ley no tiene que darle el mínimo detalle para que el Presidente

amazónico la vaya a vetar. Y es por eso que hemos acordado que estas

parroquias que reciben este presupuesto de las regalÍas petroleras, sigan

percibiendo, compañeros, porque es un derecho adquirido.'Nosotros,

hemos debatido mucho, hemos recogido muchas inquietudes del

recorrido que hicimos en las provincias amazónicas d.ond.e tuvimos

reuniones con los señores alcald,es, con los señores prefectos, con los

presidentes de las juntas parroquiales y con todas las organizaciones

sociales de los territorios amazónicos, y eso 1o venimos a plasmar acá en

nuestra Comisión. Compañeros, cuando vino la ley del Ejecutivo, vino

una le¡r rnuy estrebha, una ley en cinco hojas, que gracias a ese debate

serio, responsable de los asambleístas, nosotros fuimos transformándola

y también fuimos acordando ciertos puntos con el Ejecutivo. La norma

constitucional dice que ningún Asambleísta puede presentar proyectos

de carácter económico, que io tenía que hacer el Ejecutivo, por eso es que

en muchas reuniones con el expresidente, habíamos pedido que mande

esta Ley Especial que es un anhelo de todos los amazónicos y dé toda
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nuestra gente. Esta Ley va a beneficiar mucho. Es verdad. que hay

algunas situaciones que nosotros hubiéramos querido que sea más, pero

la legislación de esta Asamblea tiene que ser muy seria y nosotros hemos

legisiado a través d.e las normas constitucionaies, nosotros hemos hecho

una ley apegada a las leyes y que no vamos, compañeros, a perrnitir que

nadie trate de empeñar este trabajo que lo venimos haciendo de muchos

años atrás. Como arnazónicos hemos dado mucho al país, esta región es

bendecida por Dios, la Región Arrrazóníca tiene una riqueza increíble,

tanto en el Sur como en el Norte de la Amazonia; tiene ríos increíbles. La

agricultura, la ganadería se está desarrollando por el esfuerzo de cada

uno de los habitantes de esta región. Por eso, nosotros a más de ser una

región tanrica, de haber dado mucho al Ecuador, además también hemos

ahorrado mucho ai país, porque a nosotros en la Región Amazóníca no

se han hecho proyectos de riego, no se han hecho canales de riesgo como

se io hace en la Costa o como se 1o hace en la Sierra, compañeros, eso se

ha ahorrado el Estado nacional" Por eso es que nosotros hemos pedido lo

que nos ha pedido el pueblo, que haya universidades, los hospitales, la

educación que tanta falta hace en la Amazonia. No es justo, compañeros,

que en pleno siglo XXI en las Regiones Amazónicas, en algunas provincias

no exista ni siquiera un Instituto Superior para que se eduquen nuestros

chicos, es injusto esto, compañeros. Por eso, recogiendo ese clamor de

cada uno de los habitantes de la Región Amazónica, nosotros hemos

puesto como prioridad que ias universidades deben hacerse en cada una

de las provincias donde no existen; que este Consejo que va a haber para

que administre nuestra región, ahí va a estar nuestra gente olvidada, ahí

van a estar los señores prefectos, van a estar los señores alcaldes, van a

estar los señores presidentes de las juntas parroquiales o stls

representantes, van a estar nuestras nacionalidades que por años han
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sido olvidadas, compañeros. Hoy van a tener un espacio para luchar que

sus proyectos se realicen en este Consejo. De la misma manera, va a estar

un representante de las universidades, va a estar ahí también un

representante del agro, porque ellos con sus conocimientos, van a hacer

un buen trabajo en beneficio de nuestros pueblos. Nosotros como

asambleístas, el día de hoy, cumplimos con tro que habíamos prornetido

en campaña, dar una Ley Especial Amazonica a nuestra regién que por

muchos años 1o ha venido pidiendo, y que hoy es la oportunidad y pedirle

a. todos los compañeros asarnbleístas que nosotros hagamos conciencia

de ia realidad, que la Región Amazónica ha sido una región que ha

aportado mucho al país, ha compartido su riqueza con el país, pero esa

riqueza no ha sido devuelta a la Región Amazónica. A nuestros hijos

hemos tenido que mandarles a estudiar a otras provincias y muchos

padres de familia no tienen las condiciones económicas para hacerlo. Por

tal razón, es un deber primordial del Estado dar educación superior a las

provincias donde no existe, güe debe haber agua potable para nuestros

cantones para nuestras parroquias, y4 es hora de un cambio en la Región

Amazónica, nosotros no estamos pidiendo mucho, estamos pidiendo

simplem'ente que los ojos del Estado y de las autoridades los pongan en

la Región Amazónica. Los estudiosos en el área petrolera dicen que aquí

a unos quince o veinte años se acabará el petróleo en la Región

Amazónica y tenemos que volver los ojos al campo, al turismo. Por 1o

tanto, compañeros, es necesario que el Estado ecuatoriano ayude a esta

región qr.re ha dado mucho al país y que siempre ha estado muy cerca de

los gobiernos y que hemos respetado las decisiones; pero como

amazónico, que a pesar de no haber nacido en esa región, me siento un

arrrazonico más porque llevo treinta y cinco años viviendo en ia provincia

de Orellana, ahí han nacido mis hdos, ahí ha nacido mi nieto.
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene un minuto, Asambleísta.--

EL ASAMBLEÍSTA ZAMBRANO CHACHA ALBERTO. ...y quiero dejarles

un legado a esta región, quiero dejarle un legado a esta población que ha

sufrido mucho y que realmente tiene la oportunidad de prosperar en cada

uno de sus pueblos. ¡Que viva la Región Amazóníca! ¡Que vive al pueblo

ecuatoriano! Y que Dios nos de vida para ver luchar a nuestra gente, a

nuestros hijos y a nuestros nietos por el bienestar de nuestra región.

Muchas gracias, compañero Presidente.-----

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asambleístas, vamos a declarar una

comisión general. Señor Secretario, proceda a dar lectura a las personas

que vamos a recibir en comisión general.-

COMISION GENERAL PARE RECIBIR A FUNCIONARIOS DEL ESTADO,

CUANDO SON LAS DOCE HORAS DIECIOCHO MINUTOS.-----

EL SEÑOR SECRETARIO. Sí, señor Presidente. Al señor G:abríeI Iza,

Subsecretario de Relaciones Fiscales del Ministerio de Economía y

Finanzas; al señor Roberto Carrión, Director de la Arconel; y, señor

Francisco Rendón. Secretario de Hidrocarburos.---------

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR ROBERTO CARRIÓN, REPRESENTANTE

DEL MINISTERIO DE ELECTRICIDAD Y ENERGÍA RENOVABLE. BUCNOS

días, señor Presidente de la Asamblea, señores asambleístas, muy

buenos días. A nombre del Ministerio dé Electricidad, de su ministro el

ingeniero Rubén Barreno, queremos presentar ante ustedes algunas

obserúaciones al Proyecto de IaLey de AmazoÍtía, en función del Proyecto
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qrre ha sido difundido para segundo debate y que el Pleno 1o está

discutiendo en este momento. En este caso, nosotros tenemos cuatro

observaciones de cuatro artículos que queremos presentar a ustedes y

esperarnos que sean tomados en cuenta en'el debate respectivo. El

prirnero es el artículo cuarenta relacionado con ei fomento a ia

implementación de energía renovable, este es el artículo asi propuesto en

el Proyecto d.e Ley. Este artículo hace referencia a la implem.entación de

energía renovable y, considera las renovabtres, convencionales y no

convenci.onales. Al respecto se tiene los siguientes comentarios: Las

energía.s renovables no convencionales tierren un tratamiento

diferenciado y requieren de rnecanismos de desarrollo más específicos

según 1o establecido en la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía

Eléctrica, es así que la propia Ley del Servicio Fúblico de Energía Eléctrica

en su articulo veintiséis, establece en las energías renovables y no

convencionales que sea el Ministerio de Electricidad y de Energía

Renovables quien promoverá el uso de tecnologías limpias y énergías

alternativas, de conformidad a. 1o señalado en la Constitución que

propone desarrollar un sistema eléctrico sostenible, sustentable con ei

aprcvechamiento de recursos renovables de la energia. Así nnisrno, el

artículo veinticinco de la mencionada Ley, determina que el Mínisterio de

Electricidad para algunas causas establezca la competencia de

concesionar el servicio de generación a algunos prestadores, en este caso

cuando sea el tema d.e energía renovable no convencionales. Por otra

parte, también Ia-Ley Eléctrica en el Capítulo VI, establece un tratamiento

sobre 1o que se relaciona a la eficiencia energética, ya que este artículo,

el cuarenta del Proyecto de Ley, también establece una referencia a la

eficienciá energétic a, err el capítulo respectivo de Ia Ley Eléctrica se

establece objetivos, establecimiento de políticas y mecanismos de
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promoción. Finalmente, también hay que señalar que en el artículo

treinta y nueve del Proyecto de L.y, se establecen los mecanismos

necesarios de promoción de manera general para el desarrollo de todas

las actividades, en función de estas referencias el sector eléctrico estima

que no es necesario incluir este artículo cuarenta en la propuesta de Ley.

Otro artículo que nos permitimos observar también es el artículo

cuarenta y uno, el cual dice: "derecho al empleo preferente", al respecto

tenemos nuestro comentario sobre porcentaje mínimo qr're se relaciona

ahi, ya que estimamos que este porcentaje podría ser muy difícil de

cumplirlo, ya que más bien debe decir establecido en función de un

levantamiento de información del Ministerio de Trabajo, en relación de

cuánta es la capacidad de mano de obra calificada en estas zonas como

tal. También presentamos a ustedes que para e1 sector eléctrico existen

empresas que son de carácter nacional y que tienen su trabajo en el área

oriental, por 1o cual se debería precisar que la aplicación de esta

d.isposición, únicamente es para el personal que desempeña sus

funciones dentro del desarrollo amazlníco o de Ia zona amazóníca. El

ot¡o artículo que también queremos comentar es el artículo cuarenta y

cuatro, relacionado con las tarifas eléctricas preferentes en esta, en el

informe de sustento del Proyecto, se señala que de acuerdo al comité de

usuarios de Sucumbíos, el cual había sido recibido por la Comisión, se

había manifestado que las tarifa-s son las más caras a nivel nacional,

existiendo los proyectos eléctricos de mayor importancia en el país, esa

había sido la reflexión y razón por la cual el artículo cuarenta y cuatro

está solicitando que se establezcan tarifas preferentes para estas zorras,

a1 respecto hay que mencionar que en ei Capítulo III de la Ley Orgánica

del Servicio Público de Energía Eléctrica, en su artículo quince se

establecen las atribuciones de la Agencia de Regulación y control, quien

REPÉÍBLICA DEL ECUAT}O R
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es la que establece el estudio tarifario, estudio de costos y posteriormente

la determinación de tarifas, el artículo cincuenta y cinco es algo

importante establecer que Ia Ley Eléctrica establece la determinación de

ia tarifa única a nivel nacional, este es otro concepto importante que

queremos recalcar y el artículo cincuenta y nueve de la Ley Eléctrica

también señala el tema de subsidios, en el cual obviamente también

determina que se pueden generar subsidios para ciertas zonas

específicas, y cuando exista desbalances de costos, establece que el

Estado pueda ser quien cubra los mismos. En cumplimiento de estas

disposiciones que acabamos de mencionar, entendemos que existen

tarifas que se aplican a nivel nacional y que para las zonas y para los

consumidores residenciales en este caso de la Amazonia, ei cincuenta por

ciento de consumidores residenciales son consumidores usuarios de la

tarifa dignidad, es decir, consumidores que se cobra cuatro cbntavos por

kilovatio hora, es decir, sí hay tarifas preferentes que se están aplicando

a nivel nacional y obviamente también a Ia Amazonia ecuatoriana. En

función de estas articulaciones que hemos mencionado desde estas

referencias normativas que hemos señalado, estimamos que la Ley

Eléctrica ya especifica muy claramente ei tratamiento para estos

aspectos, elú1timo artículo que se quiere referenciar es el artículo sesenta

y siete, señalado con la recaudación de patentes y el uno por cinco mil

sobre los activos totales, en el cual básicamente se solicita establecer el

domicilio tributario de las empresas eléctricas o mineras que desarrollan

sus actividades dentro de la Arnazonia, al respecto hay que señalar que

el sector eléctrico está conformado por empresas de alcance nacional, por

1o que es necesario analizar la procedencia de que lás empresas eléctricas

estabiezcan su domicilio tributario en el cantón donde se realiza el hecho

generador, más aún si consideramos y traemos también a consideración
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de usted.es el artículo quinientos cincuenta y cinco en su último inciso

del Cootad, en elcual se establece que cuando los sujetos pasivos de este

impuesto tengan su actividad en una jurisdicción distinta al Municipio,

Distrito Metropolitano en ei cual tienen sr'l domicilio social o impuesto,

se pagará al Municipio dellugar en donde se encuentre ubicado la tábrica

o plantacíón de producción. Por esos seiialamientos estimamos que

también esta referencia no es necesaria incluirla, más aún por la
naturaleza que tíenen muchas de las empresas eléctricas que desarrollan

la prestación del servicio eléctrico. Estas nuestras observaciones y

recomendaciones que que-rsmotdejar áfPle-no déla n-samblea para su

análisis respectivo, por parte del Ministerio de Electricidad y Energía

Renovable. Muchas gracias

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR FRANCISCO RENDÓN, REPRESENTANTE

DE LA SECRETARÍA DE HIDROCARBUROS. Buenas tardeS CON tOdOS,

distinguidos asambleístas, damas y caballeros: A nombre de la Secretaría

de Hidrocarburos, entidad adscrita al Ministerio cÍe Hidrocarburos, nos

corresponde d.ar nuestra opinión en reiación a la propuesta y

especialmente al manejo de cómo se incrementaría. la tarita a partir de la

Ley dtez, nuestra opinión es netamente técnica y en función de la misión

que cumple 1a Secr etariade preservar el patrimonio hidrocarburífero y la

administración de los contratos petroleros con ias distintas empresas que

invierten en el Ecuador, vamos a expresarles a ustecles con su bondad,

nuestra opinión. En la primera lámina, ustedes podrán ver que en el

Ecuador actualmente existen catorce compa-ñías operadoras y veinte

contratos suscritos, estos son los que Se encuentran bajo la
admínistración y la supervisión de la Secretaría de Hidrocarburos, fuera

de eso hay que contemplar la producción que está bajo la administración
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de Petroaqtazonas. Hay dos cláusulas contractuales que son ley para las

partes y que como Secretaría y Gobierno Nacional nos toca administrar,

revisar y vigilar su preservación, ya que el contrato es lo que marca la

relación por veinte años en función del plazo que se 1o presente o se lo

firme y a su vez es 1o que marca las futuras inversiones extranjeras en

base a una estabilidad y respeto legal a la norma. En la parte 15.2.1 y en

honor al tiempo se manifiesta dos cosas, que cualquier carga tributaria

que se pueda contemplar dentro de la Ley Amazónica, esto he escuchado

a los señores asambleístas que decían que podía ser clos dólares o el

cuarenta por ciento del precio o el díez, prácticamente tiene un efecto

sobre el contrato, por 1o cual lleva a una revisión contractual, esa misma

cláusula señala que cualq.uier incremento en ios valores referente al costo

de comercializacíón y el costo de transporte y cualquier vaior adicional

que no venga dé esta relación, de este ingreso que pueda tener el contrato

o la empresa que está explotando, enseguida tendrá que ser requerido

para que sea cubierto por el Presupuesto General del Estado a través dei

Ministerio de Finanzas, yd que Secretaría de Hid.rocarburos no

administra fondos si no los recibe directamente del Presupuesto General

del Estado; al darse este cambio, esta carga tributaria o este incremento

en los costos, nos lleva a que tengamos que revisar el contrato,la fórmula

contractu aI para ia repartición económica y d.arle a la compañía un

incremento o disminución en la tarifa porque su economía se afectó, es

decir la compañía está comenzando a recibir menos, ellos realizaron sus

proyecciones antes de invertir, hay un acuerdo de las partes, el Gobierno

Nacional es custodio de ese cumplimiento y por 1o tanto la compañía

puede solicitar la revisión, más adelante explicaré, en la siguiente lámina,

cuáies son las consecuencias de contratos o reintentos de revisiones a

tarifas fallidas. Rápidamente, en La siguiente lámina donde se ve la
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d.istribución de los ingresos, concentrémonos en honor al tiempo 1o que

son el ingreso bruto, está establecido el margen de soberanía, el costo de

transporte, costo de comercialización, la Ley diez que se está presentando

y la Ley cuarenta con 1o cual queda un ingreso disponible; en el momento

que se aplique esta tarifa, el Presupuesto Nacional del Estado tenemos

que básicamente afectarlo a 1o que está en color verde, es decir al margen

de soberanía, por 1o tanto lo que está para repartirse y que ya Finanzas

realíza sus presupuestos y que ustedes 1o aprueban un año o meses antes

de su ejecución, tendrá que ser redistribuido o quitado en otra

asignación. De allí podemos ver volúmenes y valores que se han dado en

el dos mil dieciséis de forma provisional; y vamos hacia el total en la

última línea, el Ecuador aproximadamente recibe doscientos millones de

dólares, esos doscientos millones de dólares por concepto de los contratos

y por io que produce Petroamazonas es 1o que va al Presupuesto General

del Estado, lo que tendría que afectarse al establecerse este dólar

adicional, prácticamente 1o que se está pianteando es que se deje de

recibir de una partida o de una entidad para darle a otra, hablo

exclusivamente en términos de administración de finanzas públicas,

Cuáles son las consecuencias de un incremento que se pueda dar, es que

básicamente nos lleva a una renegociación contractual, la cual no es

recomendable bajo ningún concepto porque no marca una estabiliclad y

una seguridad jurídica al país, porque la compañía va a pedirde acuerdo

al contrato, enseguida que sea revisada Ia tarifa y que se ia corrija, esto

es un trabajo muy desgastante en negociación, en sentar a las partes, en

las ideas que se puedan dar. Hay también arbitrajes, ustedes habrán

escuchado o leído en la prensa que semanas atrás el Ecuador por una

falta de decisién y acuerdo y 1os efectos de la baja del petróleo, acaba de

firrnar o está por firmar la Procuraduría General del Estado con la
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Empresa Petrobras quinientos quince millones de dólares, estamos

cercanos a esa negociación, a ese resultado y somos testigos de los

esfuerzos que realiza el Ministerio de FinaÍLzas para cubrir esos valores,

es decir, se nos podrían ir d.irectamente a un arbitraje, ya 1o dije, el

Presupuesto General del Estado se afecta, la inversión se contrae porque

la empresa dice yo voy a recibir menos fondos y tra competitividad se

reduce, países como Colombia, Perú, México, Brasil están mostrando

mucha avanzad.a en 1o que es las licitaciones petroleras y uno de los

ternas que más cambian e innovan para la atracción es el tema de la

revisión tributaria. ¿Cuáles son las alternativas que como Secretaría

proponemos? Es que cuando el precio de venta supere al precio

establecido del Presupuesto General del Estado, allí estamos en un

mercado dinámico, en un mercado cambiante, el Ecuador tiene su déficit

estatal, en su gasto público d.esbordado, está sufriendo los efectos de

haber manejado Ltna economía en gasto público desbordado a una

reducción en el precio del petróleo y 1o mejor es que en ese mercado

dinámico se le puedan dar no solamente dos, tres o cuatro dóiares de 1o

que puede estabiecer un precio referencial. Pedimos también que los

nuevos contratos que Se suscriben en el Caso que ustedes consideren

aprobar la ley o bajo las consideraciones financieras qu.e a bien tengan,

Sean para contratos futuros y no para los actuales, por las

consideraciones que acabo de decir, y existe un doce por ciento de

proyectos de inversión social que se d.estina, estos van a la caja fiscal, se

pueden emplear estos recursos, este doce por ciento se puede reorientar

o asignar a esta L"y, eso sí presentando proyectos debidamente

sustentados. Finalmente y en honor al tiempo, es importante que la

Asamblea haga conciencia o revise, estamos apuntándole al dos mil

veintitrés a llegar al rededor de seiscientos noventa mil barriles de
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petróleo como producción, en ese caso es importante dos cosas, que hay

que hacer esfuerzos por incluir a la inversión privada como lo ha dicho el

señor" Presidente de la Repr-.lblica en su- visiórr como gobernante, y

segundo, vean la gráfica qrre se alcanzaun tope, a partir de ahí es io más

prclbabie que ia producción nacional de petróleo reduzca y esto puede ser

un laberinto, un espejismo en el cual los recltrsos no van a ser constantes

y de repente un justo deseo de poder satisfacer necesidades no

satisfechas, no se las pueda cumplir. Muchas gracias por sll tiempo, es

1o que puede informar

INTERVENCION DEL SEÑOR RAÚL TZA, REPRESENTANTE DEL

MINISTERIO DE ECONOMÍN Y FINANZAS. BI:CNAS tATdCS, PTCSidCNtC,

asambleístas, autoridades, público presente. De parte del Ministerio de

Economia y Finanzas, 
'también vengo a transmitirles ciertas

consideraciones que tomamos en cuenta al realizar un análisis técnico

de la prcpuesta de ley que han trabajado, principalmente quiero

enfocarme iniciaimente a decir la import ancia que tiene esta Ley y los

territorios en el Ecuad,or, todos Los territorios en el país, en este caso se

está revisando la Ley de Circunscripción Territorial Amazónica, en el

artículo sesenta es d.ond.e me enfocaré este momento, con su respectiva

Disposición Transitoria Décimo Tercera que tiene que ver con el

financi'amientb del Fc,ndo para el Desarrollo Sostenible Amazónico. Para

este Fonrlo se propone una asignación del cuatro por ciento del precio de

venta por cada barril de petróieo, con un monto mínirno'de dos dólares,

esto r'ealmente como ustedeS io mencionaban hace un rnornento,

estábamos viendo la presentación a través d.e la pantalia, tiene una

implicación a breves rasgos del doble de 1o que se está generando este

momento, más del doble de 1o que se está generando en este'momento
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por cumplimiento de la aplicación de la Ley cero diez co'mo es conocida;

sin.embargo,.esta afectación de los recursos como bien'lo rnencionaba mi

compañer.o hace un mornento, tiene una afectación :directa al

Presuprresto General det Estado y también es importante mencionar que

la base de dos dólares que se está poniendo, también es un tetna muy

sensible que hay que verlo con cierto detenimiento, se está mencionando

más o menos en este momento el cuatro por ciento, significaría los dos

dólares, exactamente significariados punto cuatro con un precio de barril

que manejamos actualmente, pero esperemos que no volvamos a vivir

una situación como la que vivimos cuando bajó el precio del barril de

petróleo, que está directamente retracionado, porque si ustedes hacen un

ejercicio simple, solamente a manera de ser dinámico en el ejemplo,

digamos que si estamos a un precio de barril de petróleo de veinte

dólares, no cierto, los dos dólares significarían el diez por ciento, mucho

más ailá de ese cuatro por ciento, entonces, lo que se revisa técnicametrte

en el Ministerio de Economía y Finanzas, es que se haga una propuesta

d.e 1e1r, una aplicación de ley que sea aplicable, valga la red'undancia,

porq.ue sl se comienzaa entrar en problemas que genere el propio recurso

no hay como incrementar el recurso de la nada, los conceptos loS tenemos

definidos y vienen de la aplicación de las propias leyes, Esta incidencia

en e1 Presupuesto General del Estado tendría también una incidencia

directamente en los recursos no permanentes, que el artículo ciento

noventa y dos del Código Orgánico Territorial 1o que menciona es que se

reparta del diez por ciento de los ingresos no permanentes y se destine

también a lós GAD, este recurso, este monto también estaría siendo

d.isminuido, 1o cual significaría qrre a nivel nacional exista una asignación

menor a los gobiernos autónomos desce ntralízad'os. También ya fue

explicado principalrnente por el sector hidrocarburífero, el tema de la
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reiación directa que tiene con los contratos, a más del tema

técnico explicado que también se mencionó, hay un tema bastante

sensible que es el tema de la incidencia legal que podría tener esto, esta

incidencia legal podría generar que la modificación a los contratos

hidrocarburíferos, deriven en incumplimientos contractuales que

generarían inclusive pagos de arbitraje, contingentes internacionales,

hace muy poco tiempo vivimos estos contingentes, estos laudos como se

les llarnaba, que lastimosamente afectaron directamente a1 Presupuesto

General del Estado y fueron temas que tuvier:on que íncurrirse sin

estar considerados desde la aprobación de los presupuestos de cada

año, así corno otro tema que tenemos reiacionado a los. contratos

hidrocarburíferos, que si existe un evento de estas características, podría

generar cierta inseguridad jurídica y desconftanza en el país y esto podría

ahuyentar a las inversiones, es muy irnportante también rnencionar que

tiene que ir de la mano el tema de un beneficio, de un derecho adquirido

por los territorio s amazónicos pero, sin embargo, también es importante

que se considere mucho la sostenibiiidad fiscal para que esos proyectos

sean sostenibles y puedan ser aplicados con una normalidad, con una

generación de recursos dirigida hacia lo que se busca, hacia el objetivo.

Estas son las consideraciones que quiero poner al respecto acá a loS

asambleístas para que ustedes puedan revisar y continuar con este

Proyecto de Le5r. Muchas gracias.--

EL SBÑOR PRESIDENTE CLAUSURA LA COMISIÓN GENERAL Y

REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS DOCE HORAS CUARENTA Y

DOS MINUTOS

EL SEÑOR PRESIDENTE. Se terminó la comisión general, Retomamos
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nuevamente la sesión. Han solicitado varios legisladores réplica y punto

de información. Réplica, asambleísta Carlos Viteri'--

EL ASAMBLEÍSTA VITERI GUALINGA CARLOS. Muchas gracias,

compañeros Presidente. Saludo a ias delegaciones de las diferentes

provincias amazónicas que nos acompañan desde las barras y saludo

también a las autoridades de los gobiernos autónomos descentralizados.

Acabamos de escuchar a los representantes del gobierno del presidente

Lenin Moreno, quienes han hecho referencia a varios aspectos, entre ellos

a un rema muy importante y también obviamente muy sentido para los

amazónicos, que es al incremento, el incrernento de los recursos y

prácticarnente 1o que nos han dicho es que no se pueden hacer esos

incrementos y han puesto una serie de factores, entre ellos que habría

que renegociar, que Son procesos engorrosos, etcétera, etcétera, bajo esta

lógica, queridcls compañeros y compañeras, la Ley Cero Diez, creada en

mil novecientos noventa y dos se hubiera quedado en los díez centavos

de dó1ar, bajo esa lógica ningun incremento hubiera sid,o posible para la

Amazctnia, de tal manera que aquí estarnos, ante decisiones po1íticas que

debemos asumir todos y sobre todo las autoridades, estamos también

ante un Gobierno que se dice ser amazónico y que ha clicho respaldar

decididamente este Proyecto de Ley. Bueno, ahora queremos hechos,

queremos hechos, no anteponer los obstáculos' La semana pasada

cuando inició este segundo debate, todos los sectores amazónicos,

particularmente las autoridades fueron absolutamente claros y fueron

absolutamente coincidentes en exhortar que este incremento entrado en

vigencia, inmediatamente que la Ley se aprobara, asi de simple y aquí la

mayor parte de los asambleístas, asambleístas que no son parte de la

Cornisión de Biodiversidad y Recursos Naturaies han manifestado lo
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mismo, qr-re ese incremento del cuatro por ciento entre en vigencia

inmediatarnente que la ley se apruebe, la Amazonia no puede esperar

más tiempo, compañeros, la Amazonia todavía tiene el doble de la

incidencia de pobreza qlue el resto del país., no hay ética de la urgencia,

estamos aquí pensando en que los procedimientos adrninistrativcs son

engorrosos, que los trámites son largos, que son cornple.fos, qlle ha"v que

renegociar, para la mitad del país que es nuestra Amazonia, necesitamos

decisión políti.ca, necesitarnos coherencia no sola-mente discurso, no

soiamente demagogia, no solo popuiismo, sino hechos, es por eso que me

ratifico hoy en aquello en que la mayor parte de los actores aquí presentes

en la Asambiea y la mayor parte de las autoridades si no todos, toCas las

autoridades de la Amazonia han posicionado la necesidad de que este

incremento del cuatro por ciento por cada barril de petróleo, entre en

vigencia iirmediatamente, que esta Ley se publique en ei Registro Oiicial,

nada rle mígajas, nada de cuentagotas, la Amazonia reqiriere hoy esas

d.ecisiones políticas a fin d.e que pod.amos responder con e'Íiciencia, en

minga aquellos irnperativos que tenemos en 1a región, empez:ando en la

enradicación cle la pobreza. Muchas gracias, quenidos compáñeros y

-----_-companeras.-------

EL.SENOR PRESIDENTE. Tiehe réplica asambleísta soiía Espín.---

LA ASAMBLEÍSTA ESPÍN REYES SOFÍA. SCñOrCS ASAMbICíStAS, trNA

réplica en realidad para el asarnbleísta Puanchir. En primer lugar, yo 1e

quiero felicitar, de todas las interv"t tiorr"* que escuchamos, es una de

las pocas que reconoció que la Amazonia se ha transformado en estos

diez años, por supuesto, nos argumentó y nos dijo el asambleísta

Puanchir que se debe alaLey Cero Díez, señor asambleistá, seguramente
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se debe á la Ley Cero l)iez, pero no solo a la Ley Cero Díez, se debe a la

política pubiica, se debe a esta Cohstitución de la República que hoy dia

se la usa como se qui ere, a ese artículo trescientos veintiocho de la

Constitución de la República, que dice que la ley ftjará los límites de las

utilidades que generen la explotación de recursos no renovables y que dio

paso al artículo noventa y cuatro de la Ley de Hidrocarburos que permitió

que miles, que millones de recursos Vayan a la Amazomía, no solo se debe

a la Ley Cero Díez, se debe al Gobierno que quiso transformar Ia

Amazomia. Y yo aquí quiero recordar algunas de las obras, porque no

podemos tener amnesia, quiero recordar ese parque trineai de Lago Agrio,

ese parque inmenso y hermoso de Lago Agrio, ese parque lineal de la Joya

de los Sachas, ese malecón de Zarnora, esas comunidades del milenio de

pañacocha y Playas del Cuyabeno, quiero decir qrre soy una asambleísta

costeña, que soy una asambleísta de loS Ríos, de Guayas pero tuve el

gusto con'este Gobierno, de conocer esas carreteras toda la Atnazonia,

esas carreteras que las construyó el Gobierno de la revolución ciudadana,

las unidades del milenio, los miles de puentes, los subcentros de salud,

los aeropuertos, miles de obras fueron construidas durante estos diez

años, ese es el verdadero homenaje a los amazónicos, por supuesto que

sí, olvidada-esa Arrlazonía d.e todos los gobiernos de derecha que hoy día

ya vemos se rasgan las vestiduras hablando soio de corrupción, por eSo

hoy por supuesto que si, asambleísta Viteri, compañeros' por supuesto

que sí que apoyaremos esta Ley, que apoyaremos esta Ley y esperamcs

que el Góbierno sea responsable cumpliendo esta Ley, porque les alerto

amazonicos, que el desarrollo y ei progreso no solo viene de la mano d'e

una 1ey, sino señotes amazónicos Que nos ven, pueblo ecuatoriano, los

arnazónicos que están en las barras altas, quiero hacerles una pregunta,

¿después de un año de gobierno que está por cumplir el gobierno del
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presidente Moreno, cuántas piedras se han pi-lesto en la Amázonía,

cuántas primeras piedras se han puesto en la hr.nazonia pára ernpezar

lás obras? No solo está en'una ley sino también en voluntad política,

eslreremos qr-re el Gobierno sea consecuente con los amazónicos y cumpla

esta Ley.-

EL SEñOR pRESIDENTE. Ha soiicitado también una réplica asambleísta

Eliseo Azuero.--

EL ASAMBI,EÍSTA AZUERO RODAS ELISEO. GTACiAS, PTCSidCNtC. EN

primer lugar, no entiendo cómo estos funcionarios que debieron acudir

al seno de la Comisión de Biodiversidad para exponer sus criterios,

vienen a decirnos ante todos los ciudadanos amazónicos que

prácticamente esta Ley ad.olece de profundas failas, la solución de este

problema necesariamente pasa por la jerarquía de laLey,yo les he dicho

en el seno de la. Comisión de Biodiversidad, que esta Ley que procura

fundamentalmente la consérvación de los ecosistemas de la Región

Arnazónica, que dicho sea de paso es medio país, tiene necesariamente

qu.e estar en e.l marco de una ley de régimen especial, un régimen un

régirnen especial como el que tiene Gaiápagos' es el que tenemos que

darle en esta mañ.ana, esa jerarquía de Ley a esta intencionalidad de

provocar una ley para la Región Arrrazónica. Le quiero decir

respetuosamente a quien también pidió la réplica, Ia Ley Cei'o Diez, es

una Ley que se concibió gracias a la unificación de todos los diputados

en el año mil novecientos noventa y dos, aquí kray un testigo, y no e's

gracias a la generosidad de ningún Gobierno, fue á la posición firme,

decidida que hemos tenido justo los legisladores.amazónicos, aquí está

Roberto de la Torre que es testigo de aquello, y es producto de que
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precisamente antes de la Ley Cero Diez, nació Ia Ley Ciento Veintidós o

Ley de Desarroll,o Amazónico, señores, aquí no nos han regalado nada,

nos lian quitado, nos han quitado y vienen a decir que el Gobierno de la

revoiución ciudadana ha hecho algo maravilloso, carajo es mentira. Es

mentira, en el año mil novecientos noventa y nueve, cuando se tramitaba

la Ley de Transformación Económica para laFínanzas Públicas, artículo

cincuenta y ocho A, los amazónicos, gracias a Ia unidad de los

asambleístas o diputados de entonces, conseguimos que en los primeros

cinco años el treinta y cinco por ciento del excedente del precio del barril

de crudo para financiar la Troncal Amazónica. Mentirosos, mentirosos.

Más bien esos recursos nos conculcaron, se lievaron en Montecristi. De

que lealtad al pueblo arnazónico se habla. Eso es 1o que nosotros ies

debemos. Y ahora nos vienen a decir, tres funcionariuchos, que no se

puede aplicar esta norma porque aquí hay que colegir que primero está

el tecnócrata. Amazónicos, levantados, de pie, no aceptan:Ios un vejamen

más carajo, esto se acaba o nos vamos a paralizar y a dejar que esto, no

nos vuelvan a hacer como hicieron en ei pasado. Así que les planteo,

honorables legisladores, la Ley debe tener la jerarquía de una Ley de

Régimen Especial. Gracias.-

EL SEÑOR PRESIDENTE. Quiero decirle al Pleno, hay más d,e diez

solicitudes todavía por intervenir y hay, y hay, diferentes puntos de

información, creo yo que la ciudadanía de la Am.azonía merece que hoy

día aprobemos esta Ley. Tiene punto de orden, asambleísta Raúl Te11o.--

EL ASAMBLEÍSTA TELLO BENALCAZAR RAUL. SCñOT PTCSidCNtC: YO CTCO

que ha sido suficientemente discutida esta Ley, los legisiadores que me

antecedieron en la palabra, han replicado a los funcionarios que
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estuvieron presentes aquí y que bajo ningún punto de vista aceptamos

esas explicaciones, porque los recursos para Ia Amazonía están ahí, está

en nuestra tierra, está en la explotación petrolera, está en ias minas, está

en nuestra biodiversidad, y este pueblo necesita respeto. Por eso, señor

Presidente, planteo la necesidad de que vayamos a votación y le demos

una respuesta al pueblo de ia Amazonia. Gracias, Presidente.-------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra asambleista Elio Peña

EL ASAMBLEÍSTA PEÑA ONTANEDA ELIO. Señor Presidente, colegas

asambleístas, pueblo ecuatoriano que nos mira y nos escucha por los

medios de comunicación, saludos a las autoridades. Ciudadanas y

ciudadanos amazónicos que nos acompañan desde las barras, gracias

por su apoyo. Es lamentable, señor Presidente, que a este asambleísta de

la provincia de Zarnora Chinchipe se le conceda por terceravez la palabra

pero protestando ante la Presidencia, acción que la rechazo como el que

más. Señor Presidente, colegas asambleístas, la Amazonía representa

más del cuarenta por ciento del territorio nacional, distribuido en seis

provincias hermanas con bondades y con problemas comunes, si bien es

cierto vivimos y nos hemos posesionado de esta parte del territorio, pero

sabemos que no somos los únicos dueños, porque ese territorio, sus

bosques, sus aguas nos pertenecen a todos, colegas asambleístas, es de

todos los ecuatorianos y por qué no decir que es parte del pulmón del

mundo y como tal tenemos que cuidarlo y protegerlo. Por casi cinco

décadas y esto tenemos que repetirlo cuantas veces sean necesarias, por

casi cinco décadas ha sido La zonaque ha generado importantes recursos

para las arcas fiscales, mismas que se han repartido para todas las

regiones de nuestro país. Pero no solo eso, sino que ha sido vista como
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lna zona para continuar con fines extractivistas en minerales metálicos

y no metálicos, tal es el caso que actualmente el modelo neoliberal le

apuesta al tema minero, y para empezar han concesionado gran parte del

territorío arnazóníco, a tal punto y por poner como ejemplo, nuestra

provincia de Zamora Chinchipe que tiene Ltn territorio de

aproximadamente un miilón de hectáreas, más de quinientas mil están

en manos de concesionarios, más del cincuenta por ciento del territorio

de nuestra provincia, provincia vecinas viven cosas similares. Y lo que es

más preocupante, escúchese bien pueblo ecuatoriano, a partir dei

pronunciamiento del presidente Lenín Moreno, el once de diciembre,

gracias a la protesta de los amazónicos, é1 dijo que iba a parar las

concesiones, pero lamentablemente a partir de ese once de diciembre se

han concesionado ciento setenta mil hectáreas más, pero es más

preocupante aún que una declaración pública que hiciera la señora

Ministra de Minas, encargada, manifestó que se han dado los trámites

legales, sea como 1o hicieran, ñle de espaldas al Presidente, y eso es muy

peligroso y nada correcto y nos deja muchas dudas funcionarios con esa

actitud, no solamente le hacen daño al Ejecutivo, sino a todo el pueblo

ecuatoriano. Señora Ministra, desd.e aquí ie dijo, usted deberá expiicar

ante el Ejecutivo y ante el pueblo Las razones de tal desobediencia y

deberá revocar tales concesiones, de no ser así, preguntémonos que

estará pasando y saquemos nuestras propias conciusiones. Es

importante hablar de este tema, compañeros, si desde el Ejecutivo no se

pone un alto a las concesiones de manera indiscriminada como se están

llevando a efecto, tendremos que seguir la suerte de las transnacionales

que le apuestan al extractivismo. Por eso, en este contexto en que se

demuele a la Ama zoníay con ocasión de este modelo de sistema nefasto,

tener presente lo que decía Gandhi, "la tierra provee 1o suficiente para
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satisfacer las necesidades de cada hombre, pero no la avaricia de cada

hombre". Yo quiero reconocer el trabajo de la Comisión de Biodiversidad,

en la cual se ha tratado y se ha procesado este importante Proyecto de

Ley, sobre todo por la apertura que nos brindaron como muestra de

verd.adera democracia y libertad, Contiene una normativa relacionada a

la protección del medio ambiente, sí, aspecto interesante porque la

conservación es un estado de armonía entre el hombre y la tierra. No es

el mejor proyecto, entendemos, ni recoge todas nuestras propuestas, pero

hay cosas importantes que ya 1o han dicho los compañeros asambleístas,

como el tema de ia transitoria que crea ias universidades en las

provincias donde no las tenemos y eso va a generar conocimiento, y que

nos quede bien claro, colegas asambleístas, que el conocirniento es la

mejor herramienta para forjar el desarrollo de nuestros territorios y de

acuerdo a nuestra realidad. y nuestra propia cosmovisión. Colegas

asambleístas, con respecto al Proyecto quiero hacer unas

puntualizaciones muy claras, alguien ya dijo "la ley en gran parte es

sumamente declarativa y no imperatíva", ai artículo cuarenta y tres que

habla de los créditos preferenciales, sí nos dice que va a haber créditos

preferenciales, pero no nos dice cómo, y si no 1o ponemos aquí quedara

a una libre discreción del Ejecutivo. De tal manera qüe yo le pido al

ponente, que después del artículo cuarenta y tres se inserte el siguiente

texto: "Las tasas preferenciales por 1o menos serán tres puntos

porcentuales menos de las tasas referenciales establecidas por la banca

pública en lineas crediticias, acorde a la realidad amazonica. Segunda,

en el artículo cuarenta y cinco que se incremente: "La Función Ejecutiva

en coordinación con las instituciones públicas competentes, garantízarart

el transporte aéreo comercial en cada provincia amazónica. Para el efecto

las operad.oras de transporte aéreo públicas y privadas en el marco de la
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solid,aridad y equidad, deberán cumplir rutas para Ia Amazonia". Otro

tema interesante que ya lo han replicado algunos compañeros

asambleístas, es el tema del incremento de fondos para la Ley Arnazonica,

así como está ei Proyecto y pese a haber dado las sugerencias en la
Comisión, el cuatro por ciento se hará realidad ei año dos mil veintidós.

Yo les pregunto amazónicos ¿están de acuerdo con esto? Jamás vamos a

estar de acuerdo, por eso nosotros hemos dicho que esta transitoria,

haciendo justicia con la Amazonia, se reforme y diga: "La asignación

correspondiente al Fondo para el Desarrollo Sostenible Amazónico,

tipificado en el artículo sesenta de la presente Ley, entrará en vigencia a

partir del primer día del mes de enero del dos mil diecinueve". Señor

Presidente y colegas asambleístas, pueblo que nos escucha, el petróleo

no es eterno, los entendidos dicen que al ritmo que vamos tenemos

petróleo para pocos años, Por tal motivo, después de cinco décadas que

nuestra Arnazonia ha generado recursos, es menester hacer justicia con

nuestra región. La Ley expresa que el ciento por ciento de los recursos

que alcanzaremos, se destinara exclusivamente a la inversión

encaminada a desterrar las iniquidades y atender las necesidades

básicas insatisfechas, muy bien por ese lado, reitero Asambleísta, invito

y solicito al Asambleísta ponente que todas las sugerencias que se han

vertido aquí, sean procesadas y antes de tomar votación nos explique

cuáles han sido recogidas y cuáles no. Lo que buscamos con este Froyecto

de Ley es un justo y equi.tativo d.esarrollo, sustentable y sostenible en el

tiempo y el espacio, en armonía con las demás regiones, por eso el voto

de cada uno cuenta. Yo quiero hacer alusión a algo, y lamentablemente

han venido muy tarde ios representantes del Ejecutivo a hacer las

observaciones, al contrario, yo les invito a que ios funcionarios de los

diferentes ministerios se pongan en sintonía con el Ejecutivo y sean los

Página s3 de 78



RtrPUBLICA DEL DCüTADOR

,Mu"*roótoul'6*:u**'{

Acta 5O1-A

médicos que van a la cirugía mayor que dijo el Presidente, a combatir la

corrupción porque ahí también está la plata que puede generar desarrollo

para el Ecuador. Finalmente y no puedo dejar de lado, el manifestar 1o

siguiente, una apreciada dama decía que, en verdad han construido

obras en la Arnazonía, y mencionó el Parque Lineal de Zamora Chinchipe,

bien por Zamora que tiene el parque, pero saben ¿cuál fue la realidad de

este parque? El Consejo Provincial lo iba a construir en dos millones

cuatrocientos mil dólares ¿y saben 1o que pasó? Se arrogaron, se

arrogaron una función y 1o construyeron por hacerle competencia al

Consejo Provincial y costó más de seis millones de dólares, esa es la

realidad. Colegas asambleístas, eso sí es 1o que nos duele, no otra cosa.

Les invito que aparte de cualquier ideología y recogiendo las sugerencias

vertidas para mejorar esta Ley Arr;azónica, apoyar este Proyecto con el

cual se hará justicia para la Amazonía. Señor Presidente. Colegas

asambleístas.------ -----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra el asambleísta Henry

Moreno.-

EL ASAMBLEÍSTA MORENO GUERRERO HENRY. SCñOT PTCSidCNIC,

señoras y señores legisladores: No son mis palabras las del día de hoy,

es ia voz de un pueblo que clama justicia, eso es Ia Ley Amazóníca,

justicia para este pueblo que le ha dado tanto a Ia patria ecuatoriana y

que el día de hoy inclusive se cuestiona la utilización de esa riquezay de

esa fortuna. Muchos hablan y se llenan la boca diciendo que se han

construido carreteras y mega obras, esa plata fue construida con el sudor

y el sacrificio de los amazónicos y así se hicieron esas megas obras y esas

carreteras que el día de hoy adornan muchas de las avenidas del país,

Pdgina s4 de 78



REPÜBLICA DEL ECUADOR,

-91-**Á/no u l'{ourn n*"1

Acta 5O1-A

sin embargo hay algunos que denostan al momento que nosotros venimos

acá a exigir un derecho que es de los amazónicos. El día de hoy, señores

legisladores, señoras legisladoras, pueblo ecuatoriano, señor Presidente,

no estamos recibiendo aquí una dádiva, no estamos pidiendo un favor,

lean el artículo doscientos setenta de la Constitución: "las jurisdicciones,

los gobiernos autónomos en donde se exploten los recursos naturales

tienen derecho a participar de las rentas de la generación de aquellos

recursos y eso es 1o que venimos a hacer el día de hoy acá.

Lastimosamente, desde la bancada oficialista, siempre se trata de hacer

temas de discusión política. Esta no es una Ley política, esta es una Ley

social, esto es un derecho de los ciudadanos, aquí está el Plan Integral

de la Amazonia, preparada por el Ecorae y que también fue preparado

por la Secretaria Nacional de Planificación de1 Desarrollo, formulado

hasta el dos mil dieciséis, ahí se reconoce y se dice que la Amazonía es la

zona más pobre del país, para la gran vergüenza de esta Asamblea

Nacional e inclusive, no solamente del Gobierno y de los gobiernos que

han pasado, sino de toda la estructura administrativa que ha devenido

administrando ai Ecuad.or entero. Lo que nosotros decimos el día de hoy,

es que la gente pobre, esa gente humitde que se encuentra en la
Amazo,nia, a esa gente no le importa si es que la ley o la obra viene de la

izquierda o de ia derecha, porque la gente pobre sabe que tiene que

agachar el lomo y trabajar con las dos manos, con la izquierda y con la

derecha, de esa forma los pobres llevamos el pan y el sustento a nuestros

hogares. Lastimosamente, yo si voy a sentir vergüenza ajena de aquellos

debates que tratan de profundizar en 1o político, la gente 1o que quiere de

esta Asamblea Nacionai es trabajo, es dignidad, fuentes de empleo para

sus ciudadanos. Ojalá podamos en algún momento, desde las bancadas,

recapacitar y hacer un gran acuerdo nacional en función de la
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prioridades que los pueblos necesitan, el día de hoy se encuentran aquí

la gente luchadora de Nanqui, la gente luchadora de Dayuma, la gente

luchadora de ias nacionalidades, el día de hoy se encuéntra la gente de

Napo, de Pastaza, de Sucumbíos, de Orellana, d.e Zarnora, el día de hoy

estamos reclamando 1o que eS un justo derecho para nuestros

ciudadanos. Tal vez Io que molesta es el hecho de que no se le tome

atención aIa Arnazonía, ¿por qué?, porque habrán visto inclusive ustedes

en los medios nacionales, nada se habla ni se dice acerca de la Ley

Amazónica, nad.a se dice en este Pleno de la Asamblea Nacional

únicamente cuando se está para un debate como esto. La lucha ha sido

bastante grande y por eso creo que el día de hoy mucho de los amazónícos

han madrugad.o, algunos tendrán en sus estómagos solamente un pilche

de chicha, tendrán solamente Ltna guayusa, tendrán solamente una

canela, pero aquí estamos nosotros pata exigir lo que es Lln derecho de

los amazónicos. Lo que sí llama la atención, es que ciertos funcionarios

y de aquellos ministerios que el día de hoy han compiarecido ante este

Pieno, fueron invitados innumerables veces a Ia Comísión, nunca

comparecieron. El día de hoy de entre sus palabras se puede colegir que

se quiere que la Amazonía" siga siendo solidaria, siempre hemos sido

solidarios con el resto del país. inclusive cuando otras jurisdicciones han

tenido cuentas catastróficas lamentables, también quienes hemos

recibido o tenemos los mayores márgenes de pobreza tambíén hemos

aportado y hemos apoyado para que esas jurisdicciones nuevamente

vuelvan a revitalizarse, pero el día de hoy lastimosamente encontrar en

aquellos pronunciamientos como en el hecho de decir que la norma tiene

que ser corregida y no darle nada a la Amazorría, solo hacer expresiones

declarativas. Eso no va a suceder, porque hay que decirles que conozcafl

primero que la Ley de Minería, que la Ley de Hidrocarburos, son leyes
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ordinarias y esta es una Ley Orgánica Especial que prevalece sobre

aquellas normas y el sistema jurídico ecuatoriano, según la difusión de

d.erechos y el ajuste de aquellos, tiene que ajustarse, sí tiene 
, 
que

ajustarse a 1o que significa el desarrollo y el goce pleno de los derechos,

es decir, esta Asamblea Nacional deberá realízar también las

adecuaciones que sean necesarias en e1 sistema normativo legal

ecuatoriano para que se cumpla con un derecho de los amazonicos. Yo

debo reconocer en el Pleno de esta Asamblea Nacional que todos los

gobiernos han hecho algo por la Amazonía, han hecho algo, pero tal vez

no ha sido suficiente y por eso los últimos datos que se proyectan en los

registros del INEC, en los registros de la Senplades, en los registros del

Ecorae, por eso estamos el día de hoy aquí, existen muchas realidades en

Ia Amazonía ecuatoriana, realidades como la que una familia que vive en

una comunidad tiene que viajar dos, tres días a pie caminando por trocha

para llegar a su comunidad, tiene que viajar dos, tres días tal vez en

canoa si los med.ios fluviales d.e transporte 1o permiten o tiene que pagar,

una familia pobre un vuelo por los quiníentos dólares en una empresa

comercial para llegar solamente a su comunidad. Yo creo que aquellas

reaiidades tienen que ser conocidas y tienen que ser señaladas en este

Pleno, en esta Asamblea Nacional. Por eso, hemos preparado en la
Comisión de Biodiversidad un informe que presenta tln cambio

sustancial desde la primera propuesta enviada por el ex-Presidente de la

República y también tengo que señalar que tal vez no tuviera los

problemas y ias consideraciones que se tiene este momento si se hubiera

construido esta Ley desde el año dos mil ocho, donde se vivió la mayor

bonanza petrolera del pais, ahi no nos llamaron a Ios amazónicos a decir

estamos en una gran bonanza, repartamos ia bonanza también con

ustedes, que se hicieron incrementos, claro, porque es un justo derecho,
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pero no ha servido para la transformación de la Amazonía ecuatoriana,

por eso el informe tiene circunstancias que son trascendentales, objetivas

que están planteados en 1o que tiene que ver a1 desarrollo de Ia Amazoniá

ecuatoriana, no hay que desconocer, no hay que desconocer 1o que dice

la misma Constitución. Lo primero, la conservación de la biodiversidad,

eso lo que se hace con esta Ley. Lo segundo, la corrección en la iniquidad

en el desarrollo, revisen el artículo doscientos cincuenta y ntleve,

reconoce en aquello. Lo tercero, 1a corrección o la elirninación de la
pobreza que tanto se siente en la Amazonia ecuatoriana y luego generar

un modelo de desarrollo sostenible, sustentable para Ia Amazonía, con la

premisa básica de que el día de mañana se van agotar los recursos del

petróleo, de la minería, de las hidroeléctricas y qué será arnazónicos, qué

será el pueblo de mañana, si ni hoy que aportamos tanto a la riqueza del

país no nos paran bola, qué será el día de mañana cuando no existan

esos recursos. Por eso, esta Ley tiene que construir ese modelo de

desarrollo hacia el futuro, fortalecer la biodiversidad, trabajar en el tema

del turismo, para que el día de mañana nuestros hijos y los hijos de

nuestros hijos puedan también vivir en una tíerra tan hermosa como la

Amazonía ecuatoriana, pero con un desarrollo óptimo. Por eso, ciertas

propueStas que se han integrado y que el día de hoy también esperamos

que sean acogidas en el informe para segundo d.ebate. No puede haber,

no puede haber desarrolio sino tenemos a una juventud, sino tenemos a

un pueblo educado, lastimosamente en la Amazonia ecuatoriana en

ciertas capitales, la gran mayoría no existen universidades, no existen ni

siquiera extensiones de universid.ades. Por eso, se ha propuesto que del

fondo común vaya ahí un rubro para la creación de universidades y

también donde ya existan universidades estatales para que creen nuevas

carreras, por qué, porque es tan triste y lamentable el conocer casos como
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el de doña Estela que vive en una comunidad del interior y qu'e nos hizo

llegar esta misiva en la humildad tal vez de una madre y dice así:

"Asambleísta, soy mamá de cinco niños, soy pobre no tengo riqueza para

dejar a mis hijos. Lo único qué sueño es d.ejarles una profesión y dígales

a los señores de corbata que nos apoyen". Ustedes son los señores y

señoras de corbata. Este es el mensaje, este es el mensaje de una madre,

este es el mensaje y la esperanza de un pueblo arnazónico también

para que mediante esta Ley se pueda robustecer y se pueda generar el

espacio de una educación superior de calidad en la Arr'azonía

ecuatoriana, porque nosotros necesitamos también y tenemos el mismo

derecho que tiene Quito, que tiene Guayaquil. En aquel sentido hablar

también por quienes son parte importante de Ia Amazonía ecuatoriana,

por las nacionalidades, ellos que forman parte del saber de 1a cultura y

que habita en este territorio, decir que están incluidos en este Proyecto

de Ley. Ahora los gobiernos autónomos descentralizados tienen la

obligación de invertir prioritariamente sus recursos en aquellos

territorios que son más apartados y en aquellos donde habido menor

intervención estatal y también a través de sus organízaciones, las

nacionalidades podrán.

ELSEÑoRPRESIDENTE.Tieneunminuto.--------

EL ASAMBLEÍSTA MORENO GUERRERO HENRY. ...podrán participar de

1o que significá ei fondo com-ún. ¿Para qué? Para fortalecer sus planes de

vida y para que el día de mañana podamos por primera vez ver una

circunscripción territorial indígena en el país, en cumplimiento de la

Constitución de la República y jamás tengan que estar mendigando a

nadie el tema de recursos económicos. Nuestra ponencia desde esta curul
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que es una representación de mi pueblo que en esta tarde ya exige que

se cumpia ese derecho. Señoras y señores legisladores, señor Presidente,

en nombre de ese pueblo que muchas veces no tiene palabra, no tiene

voz, quiero pedir que en realidad el día de hoy ustedes asambleistas

queden inscritos en la historia como los que le dieron a la Amazonia Lo

que es un justo derecho, una Ley Orgánica Especial parala Arnazonía. Y

solamente hacer una puntualizaciÓn más, desde aquí, con el respeto que

se merece el señor Presidente de la República, no vamos aceptar ningún

veto, si es que va a vetar laLey, que Sea para construir, Qüe sea para

mejorarlo, porqrre ese eS un derecho de los amazónicos, de esta

Asamblea, Señor Presidente, con todo el respeto no nos vamos a ir sin

una ley que es justicia para \os atnazónicos. Muchas gracias, señor

Presidente. Procedamos a votar esta Ley en honor y en respeto al pueblo

amazónico. ¡Viva Ia Amazonía y viva la patria!

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra la asambleísta Lita

Villalva.-

LA ASAMBLEÍSTA VILLALVA MIRANDA LIRA. Muy buenas tardes, señor

Presidente. Compañeros asambleístas: Quiero expresar mi saludo

respetuoso, cariñoso a esa Arnazonia viva, a esa Arnazonia vibrante que

anhela y que sueña días mejores para sus niños, días mejores para su

gente. No puedo dejar d.e mencionar, señor Presidente, en esta tarde mi

saludo a las autoridades de Ia Amazonia y a las autoridades de lo que

también es Amazonia y es serranía como es el cantón Baños de Agua

Santa de mi provincia de Ttrngurahua a la que pertenezco' Quiero

saludar al aicaide de Baños de Agua Santa, a ios presidentes de las juntas

parroquiales de Río Negro y Río Verde que han estado codo a codo,
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hombro a hombro caminando para que no se nos quiten los derechos, y

hemos caminado junto a los amazónicos porque somos también

Amazonía. Somos la puerta del dorado, somos la puerta de ese paraíso

encantado de la Amazonía. En este camino, inclusive, algunos se fueron

quedando, no nos podemos olvidar de Robin Velasteguí, el Alcalde de

Penipe que falleció, lamentablemente, pero que estuvo en esta lucha

junto a ustedes y 1o saben. En memoria de é1, de Rodrigo Luna, el

Presidente de Río Negro que también falleció en este anhelo, en memoria

de ellos, vamos por la aprobación de esta Ley Amazónica. Sabemos y

estamos seguros que los alcances de esta Ley no solamente representan

justicia social para nuestros pueblos arnazonícos, sino también una clara

muestra de responsabilidad política frente a lo que está aconteciendo.

Vale la pena señalar, compañeros asambleístas, que como provincia, Qüe

como parroquias que estamos anexados a esta Ley en la Disposición

General Primera, hemos pasado de los beneficios de la Ley cero díez, que

no han sido beneficios simples o por nada, sino que han constituido el

hecho de que nuestros pueblos, nuestras parroquias tengan

alcantarillado, tengan agua y sobre todo anhelen la potabilízación de su

agua, y por supuesto, el desarrollo que todavía está pendiente. Y esos

derechos no nos podían ser conculcados, por elio estamos aquí,

precisamente, haciendo referencia a esos derechos legítimos de nuestras

parroquias. Vale la pena señalar que rlo son solamente recursos los que

necesita la Ar.rrazonía y nuestras parroquias, necesitan también

transparencia en el manejo de esos recllrsos, y eso es responsabilidad de

los gobiernos autónomos descentralizados. Necesitamos también esa

responsabilidad que debe haber en el manejo de esos recllrsos, que Se

audite permanentemente el uso eficiente de esos recursos, para que no

signifiquen simplemente saludos a la bandera en el cumplimiento de las
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necesidades de nuestro pueblo, sino que sean efectivas, que sean

situaciones que no se apeguen a lo clientelar. Y en ese sentido, esta Ley,

vale la pena mencionar,I:ra tomado en cuenta todos eSoS aspectos y ha

reconocido la Disposición Vigesimoctava de la Constitución, donde dice

que nuestras parroquias, efectivamente, se benefician de la Ley Cero

Diez, que han querido respetar ese derecho, pero no eS solamente por la

disposición constitucional, sino porque nuestras parroquias como

ustedes las conocen son parroquias amazónicas del pedacito de cielo. Y

es importante decir, que esta Disposición Transitoria, obviamente

establece la rigurosidad de estos recursos, pero no establece lo que se ha

puesto en la Disposición General aI final, cuando se dice que estos

recursos deben ser irreductibles, efectivamente, pero Se impone una

prohibición para incrementos a futuro. Esto es restrictivo de derechos, y

estamos con ustedes, d"esde luego, para la reivindicación d.e los d.erechos

de la Amazonia, pero Vamos juntos, vamos por todo, y efectivamente mi

recomendación es que los miembros de esta Comisión, a ios que de

paso debo decirles, pedí ser recibida en Comisión y nLlnca se me atendió

el pedido, tomen en cuenta este tan importante factor para el desarrollo

de nuestros pueblos como es el hecho de que no se prohíba, no se

restringa asignaciones a futuro, porque como indico, eso es restrictivo dé

derechos. No quiero tomarme más tiempo, sino el tiempo legítimo

para ratificar nuestro compromiso con la Amazonia del Ecuador,

para decirles a ustedes que no permitiremos que se conculqüen esos

derechos ni que se juegue con la ilusién de nuestros pueblos.'Aquí

estarefnos vigilantes de quienes son los que dicen ser arnazónicos y

quienes son los que en verdad sentimos aIa Amazonía en nuestra sangre

y tenemos Ia responsabilidad de devolverle 1o que nos ha dado a esta

patria. Somos una patria dependiente del petróIeo, el petróleo está en la
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Amazonía, y err ese sentido, la Arnazonía merece la consecuencia de

todos ios ecuatorianos. Compañeros y compañeras, les invito a unirnos

en una solavoz, por reivindicar ios derechos de la Amazonía y que esta

Ley vaya, y vaya segura y vaya por unanimidad d.el Pleno de esta

Asamblea" Muchas gracias.--

EL SEÑOR PRESIDENTE. A usted Asarnbieista. Tiene la paiabra

asambleísta Brenda Flor.--- ---------:-

LA ASAMBLEÍSTA FLOR GIL BRENDA. Quiero llegar con un cordiai

satrudo a usted, señor Presidente de esta Asamblea, a los colegas

asambleístas, a los ciudadanos y ciudadanas que nos sintonizan por los

diferentes medios del país, a los amigos amazónícos que se encuentran

aquí en las barras altas, a ios amigos y amigas, ciudadanos y ciudadanas

de la provincia de Galápagos a la cual represento. Hoy es un día muy

especial porque se cumple con el mandato constitucional esta,blecido en

la Constitución desde el año dos mil ocho, y de esta forma respondemos

a una de las deudas históricas más grandes que como ecuatorianos se

guarda a nuestra Amazonia. En este periodo como legisladores tenemos

en nuestras manos la responsabilidad de construir y aprobar una Ley

Amazónica que garantice rln desarrollo ecológico sostenible, justo,

equitativo, solidario, incluyente que consolide una planificación integral

que fortalezca ia unidad nacional en la diversidad, la recuperación y

conservación de la nat:uraleza y el mantenimiento del ambiente.

Garantizando también su derecho a la vivienda y un hábitat seguro y

limpio, poniendo así uno de los principales pilares para poder salir del

extractivismo y alcanzar ei cambio de la matriz productiva tan anhelada.

Los esfuerzos por seguir cumpliendo con los derechos de todos los
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ecuatorianos sigue en pie, así como el compromiso constitucional de

haber reconocido como un sujeto de derechos a la naturaleza, respetando

integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus

ciclos vitales, estructura, funciones y procesos evolutivos conforme con

el artículo setenta y uno de la Carta Magna, poniéndonos a Ia vanguardia

en esta materia, planteando alternativas sustentables para las

generaciones futuras y su convivencia con el ambiente, cuidando los

recursos de nuestra madre tierra. El artículo doscientos cincuenta de la

Constitución ecuatoriana, determina que las provincias amazónicas

forman parte de un ecosistema necesario para el equilibrio ambiental del

planeta. Este territorio constituirá una circunscripción territorial especial

para la que existirá una planificación integral, recogiendo en una ley que

incluirá aspectos: sociales, económicos, ambientales y culturales, con un

ordénamiento territorial que garantice la conservación y protección de

sus ecosistemas y el principio del sumak kawsay. Dentro de los distintos

tipos de organizaciones territoriales d.ispuestas constitucionalmente,

tanto Galápagos como 1a Amazonía deben ser administradas de manera

especial, considerando las características únicas de megabiodiversidad

que alberga y la interacción armónica entre el ser humano y la

natttraleza, 1o cual el Estado debe consolidar para alcanzar el buen

vivir de todas y todos los ecuatorianos. En el dos mil quince se aprobó la

Ley Or:gánica de Régimen Especial para Galápagos, ia LOREG, y a

partir de ésta hemos llevado un territorio, un proceso de aprendizaje,

identificando errores, vacíos jurídicos, aciertos, potencialidades y

muchos más. Y, precisamente, desde esta reflexión, me he comprometido

con este proyecto legal para como provincia poder aportar de mejor

manera para la consolidación de una ley que represente a la gran

mayoría de los amazónícos e incluso, este tipo de regímenes seá materia
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de análisis de los derechos comparados para los países amazónicos

vecinos. Pues, sin lugar a dudas, la cuenca Amazónica ve nacer sus

caudales desde nuestros glaciales y representa ni más ni menos que el

veinte por ciento del agua dulce mundial, que si no se toman cartás en el

asunto como esta Ley y los demás actores como gobiernos autónomos

descentralizados, Ejecutivo y sociedad civil, en conjunto, en 1o que

concierne a materia ambiental, esta tasa de agua consumible seguirá en

peligro. Pues, ia minería informal, exploraciones petroleras y descargas

de agua servidas, inciden en Ia contaminacíón de estas aguas de

sus suelos y demás ecosistemas. La Comisión de Biodiversidad estuvo

en Galápagos en octubre del año pasado, con el propósito de obtener

insumos para el esquema institucional de la circunscripción territorial

especial amazónica, y de esta manera pudimos incorporar en el

texto, importantes avances y novedosas herramientas legales, creando

un Consejo de Planificación para la circunscripción territorial

especial amazónica, que 1o integran una diversidad de actores,

compuesta incluso por los pueblos y nacionalidades de la

circunscripción, así como la participación de ciudadanos representando

a los distintos sectores productivos, El referido Consejo de Pianificación

a su vez se compone de una Secretaria Técnica, encargada de dar

seguimiento a la ejecución de 1o que se planifiquen y proyecte desde el

Consejo de Planificación, entre otros aspectos análogos que obviamente

deberán adaptarse a las realidades, necesidades sociales, productivas,

pluriculturales y ambientaies propias con las que cuenta Ia Amazonia

ecuatoriana. Además, logramos crear la figura de residentes permanentes

para garantízar el acceso preferente a los ciudadanos amazónicos,

mediante acciones afirmativas en el acceso a empleo público, privado y

concursos de contratación pública, dando prioridad a ios mismos
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amazónicos, pero sin discriminar a los demás compatriotas. Se ha

debatido incorporando en el nuevo texto 1egal de ia Ley Arnazónica, este

cambio o transformación agro-productiva que requiere la Amazonia,

justamente para preservar los aspectos culturales, la soberanía

alimentaria, pero por sobre todo tomando en cuenta la vulnerabilidad de

su biodiversidad que hace imposible aplicar un esquema productivo

tradicional como se aplican en las otras regiones del país. Por ello en el

artículo treinta y cínco se incorporó el numeral nueve que, justamente se

refiere a que tanto el Gobierno central y demás niveles de GAD, en el

ámbito de sus atribuciones puedan incentivar,..------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene un minuto, señora Asambleísta.---------

LA ASAMBLEISTA FLOR GIL BRENDA....programas o proyectos

enfocados a ia transición o reconversión hacia sisternas productivos

sostenibles. Con ello se logrará conservar los servicios ecosistemáticos

tan ricos con los que cuenta nuestraAmazoníayhaga la población menos

dependiente de recursos no renovables. Compañeros arnazónicos,

hermanos amazónicos, Galápagos me eligió como su representante para

que trabaje en la construcción de ieyes en beneficio de los ciudadanos y

ciudadanas de Gaiápagos, de la Amazonia, de Esmeraldas, de Manabí y

de todas las provincias que componen este Ecuador. Cuenten con ese

voto de apoyo y de responsabilidad a cada uno de ustedes, ciudadanos y

ciudadanas, hermanos de la Amazonia. Muchas gracias.--

EL SEñOR PRESIDENTE. A usted. Tiene la palabra, asambleísta César

Rohón. ---
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EL ASAMBLBÍSTR ROHÓN HERVAS CBSen. Señor Presidente, señoras

y señores legisladores: Hoy tenemos que dar honor a este pueblo que nos

visita hoy, a este pueblo de Ia Arnazonía que ha venido a la Asamblea

Nacional a pedir 1o que les corresponde, a pedir 1o que se merecen, una

Ley Amazónica para su desarrollo social, económico y productivo. Qué

pena que en el Ecuador tengan que venir a mendigar por los recursos que

les corresponde. Claro, claro tiene que ocurrir esto porque en los diez

años de desgobierno que acabamos de vivir, en la épclca más alta de

ingresos que tuvo el Estado ecuatoriano por los altísirnos precios del

petróleo, nos olvidamos del desarrollo nacional, de la An;.azonía y de

entregar los recursos que se tienen que entregar. Los ecuatorianos

seguimos absortos todos los días cuando salen esos informes de

Contraloria, é1 último d.e la semana pasada ciento treinta y cinco millones

de dólares de sobreprecio de la vía Collas, trna vía de diez kilómetros'

Ciento treinta y cinco millones de dólares de sobreprecio que

perfectamente hubieran servido no solo para ei desarrollo de Ia Amazonía,

para la educación, para la salud, para la vivienda, sino para atender 1as

necesidades de los más necesitados de nuestro pueblo. El Ecuador no

puede seguir así en este desorden, los pueblos buscan su destino y hoy

los asambleístas amazónicos, todos, sin excepción han venido a defender

sus derechos, el derecho de sus pueblos. Y nosotros los asambleístas que

no Somos amazónícos, pero sí somos ecUatorianos los vamos a apoyar el

día de hoy. Cómo no darle recursos a la Amazonía para cuidar su

biodiversidad, cómo no darle recursos aIa Arnazonia pata su educación,

paraque eSoS estudiantes tengan universidades, para que tengan nuevas

tecnologías, para que se desarrollen y tengan oportunidades mejores de

vida, para que sean parte del mundo. Cómo no darle recursos a 1a

Amazonía paracuidar el agua, el agua, escúchenme bien ecuatorianos y
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asambleístas, en poco tíempo el agua va a costar más que el petróleo,

porque como está el mundo el dÍa de hoy, con la tecnología que axanzó y

el Ecuador se quedó de la tecnología, pronto var. a haber los carros

eléctricos, pronto va a haber la excepción del uso del petróleo, y el

petróleo cada día va a costar menos y va a ser ei agua la que va a costar

más, por eso tenemos que cuidar nuestros ríos y nuestras fuentes de

agua y en la Amazonia tenemos nuestros ríos y nuestras fuentes de agua

que tenemos que preservar. Pero tener recursos para el desarrollo implica

responsabilidad, grave responsabilidad. Les quiero hacer una

recomendación, hoy están aquí ios alcaldes, hoy están ios prefectos

amazónícos que les saludo, hoy está aquí este pueblo, les quiero hacer

una recomendación. No se llenen, escúchenme bien, no se llenen de

burocracia, su Consejo de Desarrollo tiene que ser un Consejo práctico,

pequeño, sencillo, eficiente, efectivo para que ios recursos no se queden

en la burocracia, sino que los recursos queden para el desarrollo de sus

pueblos, 1o mismo que ocurre hoy en Guayaquil, que solo quince por

ciento, solo quince por ciento va para gastos de administración y ochenta

y cinco por ciento para obra pública y para desarrollo. Ese es el reto que

tienen amazónicos, manejen bien sus recursos, manejen su futuro

porque hoy la Asamblea Nacional les vá a apoyar para el desarrollo de la

Amazonía y del Ecuador. Señor Presidente, señoras y señores

legisladores, pueblo amazónico estamos con ustedes.-

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asambleístas, vuelvo a consultar al

Pleno. Tengo más de diez solicitudes de palabra, adicionalmente, hay

varios puntos de orden. Tiene la palabra, asambleísta Yofre Poma.-------

EL ASAMBLEÍSTA POMA HERRERA YOFRE. GTACiAS, SCñOr PrCSidCNtC.
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Rápidamente, quiero nuevamente saludar a este noble pueblo amazonico

que está aquí desde horas de la noche, desde la madrugada que ha

caminado, eüe ha recorrido desde Zamora Chinchipe., desde Morona

Santiago, desde Pastaza, desde Napo, desde Orellana, desde Sucumbíos

para estar aquí presentes y vigilantes, para que esta Asamblea Nacional

cumpla con el deber fundamental que tiene de legislar y fiscalizar y,

efectivamente, han confiado en esta Asamblea porque han venido con

toda la esperanza eldía de hoy, llevar ley en mano a la Región Amazóntca.

Por 1o tanto, compañeros amazónicos, señor Presidente, señores aicaldes,

señores prefectos, esta es la manera, Ia Arnazonía. unida, la Amazonía

junta, debatiendo, discutiendo los distintos puntos de vista. Aquí no tiene

que politizarse la necesidad de la gente, la necesidad es una sola y

tenemos que legislar como Amazonía en lna sola voz. Por eso hoy, señor

Presidente y compañeros asambleístas, con el debido respeto de los

compañeros que han planteado o que han solicitado la palabra, les pido,

de la manera más comedida, en homenaje, en reconocimiento a este

pueblo amazonico que se ha hecho digno de sus derechos, se ha hecho

digno de su justicia, le pido, señor Presidente, que podarnos darnos unos

diez minutos para poder compilar las distintas observaciones que se han

planteádo y que iuego se someta a votación. Yo sé que hay aigunas

intervenciones más, les pido en nombre de este pueblo amazónico que

nos demos el tiempo que necesitamos nosotros como Comisión para

poder procesar las intervenciones y que luego elevemos la moción para

qrre se apruebe esta Ley histórica que tanto la región ha estado

esperando. Gracias, señor Presidente.---------

EL SEñOR PRESIDENTE. Señores asambieístas, vamos a conced, er diez

minutos de receso, nos reinstalamos, se presenta la moción y procedemos
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a votar. Mil disculpas al resto de compañeros asambleístas que han

pedido la palabra, pero también creo que hay un pedido justo.----

EL SEÑOR SECRETARIO. Tomado nota, señor Presidente.---------

EL SEÑoR PRESIDENTE SUSPENDE LA SESIÓN, CUANDO SON LAS

TRECE HORAS CUARENTA Y CINCO MINUTOS

EL SEñOR PRESIDENTE. Señores asambleístas, ya está ingresando el

documento final para votación por Gestión Documental en el sistema.

Así que les ruego, Solamente breves minutos, :una vez que esté en cada

uno de S1¡S correos eleCtrónicos, nosotros procederemos a tomar

votación.

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. Sí, señOT

Presidente. Señores asambleístas, por favor, sírvanse registrar en sus

curules electrónicas. En caso de existir alguna novedad, por favor,

informar a esta Secretaría" Ciento veinticinco asambieístas presentes en

la sala, señor Presidente. Sí tenemos quortlm.------

EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS

CATORCE HORAS CUARENTA Y DOS MINUTOS

EL SEÑOR PRESIDENTE. Tiene la palabra, asambleísta Yofre Poma.-----

EL ASAMBLEÍSTA POMA HERRERA YOFRE. GTACiAS, SCñOT PTCSidCNtC.

Muchas gracias por Ia espera a todos los asambleístas, al pueblo

amazóníco. En realidad el día de hoy queremos primero, antes de elevar
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a moción, empezar agradeciendo al pueblo amazóníco, a las más de

doscientas cincuenta intervenciones que tuvimos durante estos meses

para construir este importantísimo Proyecto de Ley en toda la región, a

cada uno de los alcaldes, a cada uno de los prefectos, sin excepción

alguna, corno también a las juntas parroquiales que han hecho una lucha

constante, no solamente en este periodo, eso hay que reconocer' el1os han

estado conjuntamente con este pueblo, luchando permanentemente para

tener mejores días, y es preciso contextualízar que este Proyecto de Ley

es un Proyecto que está en deuda y que con la Constitución del dos mil

ocho, realmente se tipificó en el artículo dos cincuenta para que se

establezca una ley para la región, que es la que estamos en este momento

a punto de aprobar, compañeros y compañeras' Han pasado ya casi más

d,e diez años que a Ia Amazonía ecuatoriana, esperamos que el día de hoy

con el aporte de cada uno de ustedes, se haga justicia en este anhelo tan

esperado por todos nosotros. Asimismo, agradecer a todos mis

compañeros de la Comisión, a cada uno de ellos, a los compañeros

amazónicos, sin excepción alguna, a los no amazÓnicos que Se pusieron

la camiseta de Ia Amazonía para legislar y construir este importante

cuerpo legal. A todos los compañeros amazónicos de las distintas

bancadas políticas, esta Ley no se legisló con ningún sesgo, mucho

menos se puso en discusión temas políticos, siempre pensamos en el

ciudadano, siempre pensamos en la gente que todavía no tiene agua,

alcantarillado, que no tiene trabajo, que no tiene empleo, pensamos en

los jóvenes que no tienen universidad. Es una legislación sumamente

cualitativ a, en donde hubo el aporte interesante de cada uno de ios

sectores y de las d.istintas visiones políticas, esto es muy importante

destacarlo. Así que, compañeros de la Comisión, a cada uno de ustedes,

a los a¡nazónicos y no arnazónícos y a todos Ios amazónicos sin excepción
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alguna, los trece que somos y que han participado permanentemente en

la Cornisión, a todos ustedes, compañeros legisladores, legisladoras que

el día de hoy han generado sus aportes, a cada uno de trstedes presentes,

que sé que el día de hoy van a ser una votación por justicia, una votación

dándole a Ia región este instrumento tan anhelado, a una región

rezagad4 olvidada que ha tenido los mayores recursos y que ha

alimentado al país permanentemente por más de cincuenta años con el

petróleo y ahora con las minas y que 1o que se reclama, creo que es justo

y tegítimo y creo que a conciencia el día de hoy, ustedes van a dar su

voto. Muchas gracias, estimados compañeros. Agradecimiento a mi

bloque y a todos los bloques con los que se ha hablado y que hay una

predisposición para apoyar, pero también quiero agradecer públicamente

al presi<lente Lenín Moreno, que en Sucumbíos en el mes de diciembre,

se comprometió como colegislador a que la región Amazónica pueda tener

por fin una ley justa y que conjuntamente con la'Asamblea íbamos a

hacer el trabajo para que tengan el beneficio nuestros.conciudadanos de

ia región. Hemos rápidamente contextualizado esto, pofque es una ley

que se ha construido en función de las demandas, en función de los

requeri.mientos, pero también conjugando las visiones políticas que es

muy importante para la construcción y fortalecimiento d.e la d.emocracia.

Acogiendo, compañeros y compañeras, las observaciones, vamos a dar

lectura a lo que nos hemos puesto de acuerdo con ia Comisión, porque

algunos temas que se han planteado, ya se han debatido, se han

profundizado, pero hemos creido conveniente, insertar en algunos casos,

modificar los siguientes artículos: Primero, en el artículo siete, en el

segundo párrafo donde dice: "derecho al acceso a la comunicación", lüego

de la palabra "público y privado", incluir "comtlnitarios". Número dos. En

el artículo doce. De la conformidad del Consejo, numeral díez. Luego de
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la palabra "universidades" incluir "escuelas politécnicas, institutos de

educación superior o extensiones universitarias de ia circunscripción".

Numeral tres. En el artículo diecisiete. Atribuciones de la Secretaría

Técnica de las Circunscripción Territorial Especia I Amazónica, numeral

cinco. Luego de la palabra "recursos" incluir "en el marco del Plan Integral

Arnazóntco". Numeral cuatro, artículo cuarenta y cinco. Infraestructura

logística y transporte multimodal, tercer inciso, reemplazar por el

siguiente: "Las operadoras de transporte de pasajeros, carga y

multimodai legalmente constituida de la circunscripción, en diversas

modalidades pueden acceder a la contratación pública y privada". Cinco.

A continuación del artículo cuarenta y nueve incorpórese el siguiente

texto: *El Estado implementará a partir del dos mil diecinueve un

programa de incentivos a la protección de la biodiversidad. Para el

propósito reconocerá a favor de los propietarios el quince por ciento de

un salario básico unificado por hectárea del bosque protegido por año y

el Ministerio del ramo y el Consejo de Pianificación Regional Amazónico

reglamentarán este incentivo ambiental". Informarles que actualmente

existe un plan y \rna política de Estado que es Sociobosque, 1o que

estamos generando es un poco más de incentivos con la intención de

fortaiecer la protección, la conservación ambiental. Artículo cincuenta y

rfno, segundo párrafo. Prevención, control, seguimiento y reparacíón

integral; luego de la palabra "descentralizados", incluir "y quien haya

generado contaminación, sean estas empresas públicas y privadas".

Siete. En el artículo sesenta y uno. Distribución, letra a) Reemplazar "el

veintiséis por ciento por el "veintiocho por ciento para los gobiernos

autónomos descentralizados provinciales" y en la letra d) reemplazar del
i'seis al cuatro por ciento". Ocho. En el artículo sesenta y tres. Utilización

de recursos: a) Luego de la palabra "reparación integral", incluir "de
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acuerdo a sus áreas de intervención", en el penúltimo párrafo teemplazar

donde dice "el seis al cuatro por ciento". En la Disposición Transitoria

Tercera, en el segundo inciso, luego de la palabra se le asignará,

reemplazar "el tres por ciento" por "el cinco por ciento". ESto, obviamente

porque se ha llegado a un consenso con los gobiernos locales, los

gobiernos locales que tienen un derecho adquirido del veintiocho por

ciento de todo el fondo lo seguirán, compañeros y compañeras recibiendo

y 1as juntas parroquiales seguirán manteniendo eI diez por ciento, con la

d.iferencia que en la transitoria estamos ubicando de que en vez del tres

por ciento que se había planteado de que sea en este año, sea el cinco

por ciento. Esto no afecta absolutamente nada en la integralidad del

fondo, es simplemente un consenso, un acuerdo a nivel interno para la

distribución. Díez. En la Disposición Transitoria Décima Primera agregar

al final: "y de la creación de nuevas carreras". Once. En la décima quinta

Disposición Transitoria incluir: "en Lr.n plazo de cient'o ochenta días a

partir de la promulgación de la presente Ley, la Universidad Estatal

Amazóníca". Doce. Incluir una Disposición General Octava. La provincia

de Sucumbíos y Orellana, sobre todo que han recibido hace cincuenta

años el impacto ambiental y social por la explotación petrolera, se

merecen tener consideraciones de reparación y que el Estado ecuatoriano

garantice los derechos y la reparación que nos asiste' por 1o tanto,

incluimos: "de conformidad al artículo cincuenta de la Constitución de la

República del Ecuador, se establece una exoneración en el pago de

impuestos, tasas o cualquier otro tipo de contribución económica por

concepto de servicios públicos y de todo tipo de impuesto del sector

público, asi como la condonación de deudas que mantienen las personas

que sufren enfermedades catastróficas de alta complejidad y que sean

residentes en la circunscripción". Ustedes deben conocer que en esta
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región y sobre todo en la provincia de Sucumbíos y Orellana que han

recibido el impacto ambiental y social por la industria petrolera, son las

provincias que mayor cáncer han generado y eso tenernos que empezar a

reparar. Las personas con enfermedades catastróficas serán beneficiarias

y tendrán derecho a contratar con el servicio de hospedaje, transporte,

alimentación y otros que no sean asumidos por el ente rector de la salud

nacional paray durante el tratamiento médico. La Secretaría Técnica en

su planificación, asignará el presupuesto requerido y le otorgará de

acuerdo a |a reglamentación que se elaborarápara el efecto en un plazo

no mayor a ciento ochenta d.ías en esta Ley. Los fondos del petróleo, los

fondos de las minas tienen que servir para que en algo compensen estas

duras realidades de nuestras personas que están con enfermedades

catastróficas. Incluir una disposición en la reformatoria novena: 1. En el

Cootad, en el artículo veintidós, sustitúyase el segundo inciso por eI

siguiente: "81 requisito de población para Ia creación de cantones

ubicados en la franja fronteriza será de díez míI y para la circunscripción

territorial especial amazónica será de cinco mil habitantes". 2'

Disposición tercera reernplazar por la siguiente: "La asignacióh

correspondiente al Fondo para el Desarrollo Sostenible hmazonico se

incrementará de forma progresiva en el dos mil diecinueve y se

incrementará ados dólares de los Estados Unidos de América y partir del

dos mil veinte será la aplicación del cuatro por ciento". En concreto,

acogiendo los planteamientos, las observaciones que han hecho las

distintas personas que hemos tenido el día de hoy la oportunidad de

escucharles y también la representación de ellas a través de sus

asambleístas, hemos considerado que se mantiene el espíritu del fondo,

dos por óiento de piso, cuatro por ciento; pero hemos acordado que se

incluya el cambio para que todo el dólar sea a partir del dos mil
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diecinueve y que a partir del dos mil veinte Ltaya la asignación hacia el

cuatro por ciento. La distribución establecida en el artículo sesenta y uno

regirá a partir dei primer inciso en el año dos mil diecintteve, salvo en eI

que corresponde a los gobiernos descentralizados parroquiales, a quienes

a partir de la publicación de Ia Ley en el Registro Oficial, se le asignará eI

cinco por ciento del nueve por ciento de los recursos que hasta la vigencia

de la Ley del Fondo para el Ecodesarrollo y Fortalecimiento de sus

Organismos Seccionales recibe el Ecorae. 3. Disposición General.

Primera, incluir en la parte final el siguiente texto: "En ningún caso se

podrá realizar incrementos futuros en esta ley". Eso es 1o que nos habían

pedido, sobre todo en la transitoria en donde están las parroquias de

Baños y Penipe y para las juntas parroquiales y la población que ha

pedido q\re se atienda con mayor fortalecimiento al sector rural,

queremos decirles que acogiendo ese espíritu y esa necesidad de ia

población rural, del sector agropecuario que está sumamente golpeado

en todo el país, imagínense ustedes en la región más pobre que es la

Amazonia ecuatoriana, hemos contemplado para'qrre ias juntas

parroquiales sean los gobiernos locales que niás beneficios tengan en

términos económicos, esto está en el informe que ha sido aprobado y que

obviamente ha sido consensuado con todos los niveies de gobierno, así

eüe, estimados asambleístas, pueblo arnazlrtico, eSaS Son las

observaciones que hernos acogido conjuntamente con la Comisión y que

ponemos a consideración de cada uno de ustedes. Para concluir, señor

Presidente, señores asambleístas, pueblo arnazónico, el día de hoy

ustedes han catalogado de que va a ser un día histórico y esta Asamblea

Nacional que es la Asamblea d,e todos, va a ser un acto histórico de

justicia, de compensáción a este pueblo que se ha hecho digno, a este

pueblo amazónico que ha contribuido durante muchos años con muchos
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recursos y que tiene esa justa aspiración, que a través de esta Ley se le

asignen recursos para que mejoren Sus condiciones de vida, para que

dejemos de ser las provincias más pobres, para que tengamos empleo,

par:a que tengamos trabajo, para que tengamos universidades, para que

nuestros jóvenes se queden estudiando en nuestras propias provincias'

En concreto, es una Ley que genera enormes beneficios y justicia parala

Región Amazónica, a nombre del pueblo atnazónico, a nombre de mis

compañeros de la Comisión, compañeros y compañeras asambleístas,

señor Presidente, elevo a moción para que Se apruebe este informe con

las observaciones planteadas. Muchas gracias.---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Consulto al Plano si tiene apoyo la moción.

Señor Secretario, proceda a tomar votación

EL SEÑOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAL. Sí, SCñOT

presidente. Señoras y señores asambleístas, por favor, sírvanse registrar

en sus curules electrónicas. En caso de existir alguna novedad, por favor,

informar a esta Secretaría. Ciento veintitrés asambleístas presentes en la

sala, señor Presidente. Se pone en consideración del Pleno de ia Asamblea

Nacional. 1a votación del texto final de la Ley Orgánica de Circunscripción

Territorial Especial Amazónica, ingresado mediante oficio No. 092-CDRN-

JC2-AN-2OI7-2O19, con el número de trámite D32-0901, suscrita por el

asambleísta Yofre Poma el que ya Se encuentra en sus correos

electrónicos, señores asambleístas. Presente los resultados, señor

operador. Ciento veintitrés votos afirmativos, cero negativos, cero

blancos, cero abstenciones. Ha sido aprobada por unanimidad el

proyecto de Ley Orgáníca de Circunscripción Territorial Especial

Amazónica, señor President e. - -- - - - -- -
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BL SSñOR pRESIDENTE. Señores asambleístas, quiero informarles que

ha habido en esta sesión quinientos uno, alrededor de cuarenta y ocho

intervenciones entre solicitudes de punto de orden, punto de

información. como las intervenciones de cada uno de los asambleístas;

creo yo que se ha hecho justicia hoy día y esta Asamblea realmente ha

demostrado un compromiso con el país. Suspendemos la sesión

quinientos uno y mañana convocaremos nuevamente al Pleno que está

ya oficialmente convocado. Muchas gracias y buenas tardes. Y un saludo

a todos los hermanos arnazónicos que realmente ellos se merecen todo

este trabaio.-------

EL SEñOR PROSECRETARIO GENERAL TEMPORAI-. Se toma nota,

señor Presidente. Se suspend.e la sesión

v

El señor Presidente suspende la sesión cuando son las catorce horas

cincuenta y nueve minutos.

sR. REYNA
Segundo V preside te de la a Nacional

DR.
Prosecretario Géneral Tem

E,BZIY]üÍC
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